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O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
SUBSECRETARÍA 

C U R S O S 
Circular. Exorno. Sr . : H e resuel

to se organice en la Escuela Popula r 
de Guer ra uúin . 4, u n curso de capa
citación de ten ientes de Ingenie ros 
para capi tanes , al cual podrán con
curr i r los tenientes dé la ci tada Arma 
que procedan de las clases de t ropa , 
de la escala de complemento y de 
Milicias, todos ellos de la. especiali
dad d é Zapadores , con arreglo a las 
normas y condiciones s iguien tes : 

Pr imera . E l ingreso en la mencio
nada Escuela se l iará por concurso, 
entre los ten ientes de Ingenieros de 
la procedencia an te r iormente ci tada, 
que r eúnan la condición indispensa
ble de tener t res meses , por lo me
nos, de servicios pres tados en los 
trentes, preferentemente de oficial, 
e l igiéndose en t re los concursantes , 
los cuaren ta m á s an t iguos , y dent ro 
de los que tuv ie ran la m i s m a an t i 
güedad en dicho empleo , los m á s 
an t iguos en los inmed ia tamen te infe
riores. 

Segunda . Las ins tanc ias de los 
concursantes , deb idamen te ava ladas 
e informadas por los jefes de las Uni
dades a que per tenezcan, serán dir i 
gidas al director de la Escuela Po
pular tle Guer ra n ú m . 4, el cual pro
pondrá a esta Subsecre tar ía la desig
nación de los cuarenta elegidos, pu
niendo descartar aquéllos que según 
el informe de sus jefes no reúnan las 
condiciones de mando necesarias pa
ra el empleo" para el que han de ca
pacitarse. 

Tercera. El curso que han de se
guir los referidos ten ientes , se divi
dirá en los t res períodos s iguientes : 

a) Curso pre l iminar , que constará 
tle las lecciones de matemát icas in
dispensables pa ra poder segui r con 
aprovechamiento los cursos posterio
res, y de las mate r ias de cul tura ge? 

neral que se consideren convenientes . 
Su duración m á x i m a será de sesenta 
d ías . 

b) Curso prepara tor io , en el eme 
se es tud ia rá los e lementos necesarios 
de conocimientos mi l i ta res y de 
aquel las mate r ias fundamenta les pa
ra el desarrollo del curso de aplica
ción, y en el que se da rán , además , 
a lgunas conferencias sobre educación 
polít ica y social, y métodos de m a n 
do. Su duración será de t r e in ta d ías . 

c) Curso de aplicación, que com
prenderá las mate r ias de aplicación 
inmedia ta del A r m a de Ingen ie ros . 
vSu duración será de sesenta días ú t i 
les. 

Cuar ta . Eos oficiales que t e rminen 
con aprovechamiento los cursos men
cionados, serán promovidos a capita
nes en campaña , has ta que se cu
bran las p lant i l las correspondientes 
a este empleo , quedando los demás 
con su categoría ac tua l , y con ap t i 
tud pa ra ir cubriendo las vacantes de 
capi tanes que sur jan . 

Quin ta . Los oficiales a lumnos que 
p ierdan el curso p re l iminar , podrán 
volver a examina r se de él, cuando se 
efectúen los exámenes del p repara to
rio, y si fuesen desaprobados nueva
mente en .aTué l , serán dados de baja 
en la Escuela . 

Sex ta . Los oficiales a lumnos que 
habiendo aprobado el cui-so pre l imi
nar pierdan el prepara tor io , podrán 
examina r se de éste nuevamente cuan
do se efectúen los exámenes del cur
so de aplicación, y si lo perd ie ran 
otra vez, serán dados de baja en la 
Escuela . 

Sép t ima . Los oficiales a lumnos ci
tados eti los ar t ículos anter iores , sólo 
tendrán que volver a examina r se de 
las a s igna tu ras en que hub ie ran sido 
desaprobados . 

Octava. Los que hab iendo aproba
do el curso p re l iminar y el p repara
torio p ierdan el de aplicación, po
drán repet i r éste inmed ia tamen te , en 
un período máximo, de cuarenta días 
útiles ; pero si el escaso número de 
ellos 110 justificara absorber el pro
fesorado que necesite el desarrollo de 
ún nuevo curso, se incorporarán a la 
promoción s iguiente de oficiales, o a 
la de a lumnos para tenientes en cam

paña que s igan el p r imer curso dé 
aplicación en dicha Escuela . 

Novena.. Al repe t i r el curso de 
aplicación t end rán que as is t i r a to
das las clases que lo in tegran ; pero 
sólo se e x a m i n a r á n nuevamen te de 
aquel las a s igna tu ra s en que hubie 
sen sido desaprobados y de las que , 
habiendo aprobado, l levaren nota de 
mediano en la repet ición del curso. 

Décima. Todos los oficiales a lum
nos que p ierdan nuevamen te el cur
so de aplicación, serán dados de ba
ja en la Escuela . 

Undéc ima. Los oficiales a lumnos 
que sean baja en la Escue la por cual
quiera de los mot ivos especificados 
en los art ículos an ter iores , conserva
r án - el empleo en que ingresaron 
en ella, y podrán repet i r por una 
sola vez la tota l idad de los cursos, 
sobreentendiéndose, que los que en 
esta nueva repetición p ie rdan cual
quiera de ellos, no t end rán derecho 
a examina r se nuevamente de los mis 
mos, y no podrán en lo sucesivo, 
ascender al empleo super ior inmedia
to. Sí consiguieran este ascenso por 
méri tos de guer ra , no podrá confiár
seles el mando de Unidades en cam
paña . 

Duodécima. E n estos cursos de 
repetición t o t a l - t end rán que convali
dar nuevamen te todas las as igna tu
ras , a ú n aquéllos que hubieran apro
bado en los pr imeros es tudios cursa
dos. Solamente se e x a m i n a r á de nue
vo es tudio a los que hub ie ran apro
bado to ta lmente el curso pre l iminar , 
o éste y el prepara tor io , a los cuales 
se les pe rmi t i r á pasar a cursar res
pect ivamente , el p repara tor io y el de 
apl icación. 

Decimotercera. Los oficiales que 
te rminen con aprovechamiento los 
cursos de referencia, serán colocados 
en el pues to que les corresponda por 
su an t igüedad ac tual , s iempre que 
hayan solici tado su ingreso en la. Es 
cuela a su debido t i e m p o ; en caso 
contrar io, se les colocará en el sitio 
que les corresponda por su fecha de 
salida de ella. 

Decimocuar ta . El rég imen que se
gu i rán los oficiales du ran t e su per
manencia en la Escuela , será el de 
in ternado, siendo considerados en to-
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do como a los demás alumnos, y 
quedando sometidos a los Estatutos 
que marca el Reglamento del régi
men interior de la misma, sin esta
blecer distingos ni diferencias con el 
resto de los alumnos que pudieran 
tener otra procedencia. 

Decimoquinta. El plazo de admi
sión de instancias a que se refiere la 
condición segunda, terminará el día 
10 del próximo mes de diciembre, y 
no se dará curso a aquéllos que no 
se ajusten a las normas que se dic
tan, ni se admitirá solicitud que se 
reciba finalizado el plazo de admi
sión. Los cursos darán comienzo el 
día primero de enero del próximo año 
de 193S. 

Decimosexta. La relación de los 
tenientes que hayan de .asistir al 
curso de capacitación a que se refie
re esta disposición, se publicará en 
el D I A R I O OFICIAL de este Ministerio 
de Defensa Nacional, indicándose en 
la disposición correspondiente la fe
cha en que se han de incorporar a la 
Escuela. 

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor..,. 

E M P L E O S E N C A M P A Ñ A 
Circular. Bxcmo. Sr. : Con arre

glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 ele septiembre último 
(D. O . núm. 229), he resuelto con
firmar a los comprendidos en la re
lación que empieza con el teniente 
D. Antonio Fernández Bóveda y ter
mina con el sargento de Caballería 
D. Alejandro Delgado Alberto, en los 
empleos en campaña del Arma y 
Cuerpo que se señala, con la anti
güedad que se indica, durante el 
tiempo de duración de la campaña. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de noviembre de 1937. 

P , D . . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERÍA 
Tenientes 

D. Antonio Fernández Bóveda, con 
la antigüedad de 31 de diciembre de 
1936. 

D. Gonzalo García Sanjuán, con la 
de 1 de febrero de 1937. 

D. Lucas García Rodríguez, ídem 
ídem. 

D. Agustín Blasco Rosado, con la 
de 2 de abril de 1937. 

Sargentos 
D. Alvaro Bellot Monzón, con la 

de 31 de diciembre de 1936. 
D. Mames García Toronjo, ídem 

ídem. 
D. José Águila Molina, ídem id. 
D. Bramón Quintana Ramis, ídem 

ídem. 
D. Anastasio Agudies Galindo, 

ídem id. 

D . Manuel Vizosa Villatoro, :dem 
ídem. 

D . Saturnino Ruiz Toledo, ídem 
ídem. 

D . Andrés Moreno Moran, ídem id. 
D . Francisco López García, ídem 

ídem. 
D . Ángel Aceñón Muñoz, ídem id. 
D . Pedro Espadas Basildo, ídem id. 
D . Juan Pastor Torregrosa, ídem 

ídem. 
D . Victoriano Milláu Montejo, ídem 

ídem. 
D . José Sánchez Mancha, ídem íd. 
D . Bernardo Mari Mateo, con la de 

15 de enero de 1937. 
D . Juan Navarro Sánchez, ídem íd. 
D . Jesús Martínez Gabaldón, con 

la de 1 de febrero de 1937-
D . Celestino Pinazo Soriano, con 

la de 2 de febrero de 1937. 
INTENDENCIA 

Teniente 
D . Uldarico Martín Martín, con la 

antigüedad de 2 de abril de 1937. 
INGENIEROS 

T emente 
D . Francisco Fernández Alonso, 

con la antigüedad de 2 de abril de 
1937-

Sargento 
D . Rafael García Francovilla, con 

la de 31 de diciembre de i93°-
CABALLERÍA 

Sargento 
I). Alejandro Delgado Alberto, con 

la antigüedad de 31 de diciembre de 
1936. 

Barcelona, 9 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

E S C U E L A G E N E R A L D E 
E N S E Ñ A N Z A M I L I T A R 

Circular. Excmo. Sr. : El derecho 
a nutrir las convocatarios de las Es
cuelas Populares de Guerra, conce
dido a nuestros combatientes e inhe
rente a su ciudadanía y a sus sa
crificios por la Libertad y por la In
dependencia de la Patria, es acree
dor a que se facilite y extienda su 
ejercicio, y a tal objeto, debe propor
cionarse a los defensores de la Causa 
una preparación adecuada que les 
ponga en condiciones de aptitud para 
el ingreso en dichas Escuelas y poder 
seguir con aprovechamiento los estu
dios que han de cursarse dentro de, 
ellas. Por todo^lo cual, he dispuesto : 

Primero. Se crea una Escuela Ge
neral de Enseñanza Militar, con la 
misión de cubrir con personal capa
citado en la misma, las promociones 
de ingreso en las Escuelas Populai-es 
de Guerra. 

Segundo. Las convocatorias para 
alumnos de la Escuela General de 
Enseñanza Militar, se publicarán en 
el D I A R I O OFICIAL de este Ministerio, 
y en ellas figurarán las condiciones 
que habrán de reunir los candidatos, 
el número de plazas y su distribu
ción entre las Unidades, Comandan

cias 3* Centros, así como los trámites 
que hayan de seguirse para solicitar 
el ingreso. 

Tercero. La Escuela General de 
Enseñanza Militar cuidará de tener 
siempre suficiente número de alum
nos aptos para presentarse a examen 
en las Escuelas Populares de Guerra, 
3- para esto deberá agruparlos, con la 
anticipación necesaria y con arreglo 
a los conocimientos que posean de las 
asignaturas de los correspondientes 
programas de ingreso, en clases que 
tendrán la diversa y suficiente dura
ción, y para que completen en ellas 
su instrucción de las referidas ma
terias . 

Cuarto. El régimen de la Escuela 
General de Enseñanza Militar será 
el de internado y la duración de los 
cursos de preparación no excederá 
de cuarenta días, sin perjuicio de que 
por razones atendibles 3̂  justificadas, 
con arreglo al Reglamento, pueda ser 
concedida la repetición del curso, 
aunque siempre por un plazo menor 
al señalado. 

Quinto. Siempre que le fuere in
teresado, la Escuela General de Ense
ñanza Militar remitirá a las Escue
las Populares de Guerra, relaciones 
conceptuadas de los alumnos que con
sidere aptos para examinarse en és
tas, y dispondrá su oportuna pre
sentación ante los Tribunales respec
tivos cuando para ello sea requerido. 

vSexto. Las Escuelas Populares de 
Guerra enviarán a esta Subsecreta
ría, después de finalizados estos exá
menes, duplicadas actas calificadas 
de los aprobados y de los no aptos, 
en la misma forma que lo hacen en 
la actualidad, para la resolución que 
proceda. 

Séptimo. La Escuela General de 
Enseñanza Militar habrá de procurar 
que no hsya solución de continuidad 
entre la salida de las promociones 
con destino a las Escuelas Populares 
de Guerra 3̂  la entrada en ella de los 
alumnos que han de completar las 
vacantes por dicho concepto produci
das. 

Octavo. En la Escuela General de 
Enseñanza Militar se cursarán las 
mismas asignaturas 3̂  con la exten
sión que se exige para el ingreso 
en las Escuelas Populares de Guerra 
y, además, la gimnasia y la práctica 
de la instrucción militar común que 
figura en el programa de las Es
cuelas de sargentos. 

Noveno. Esta Escuela será regida 
por un director, auxiliado por un 
jefe de estudios y otro administrati
vo, un ayudante, dos secretarios \" 
un auxiliar del jefe administrativo, 
y dispondrá de una plantilla reducida 
para la unidad mixta que táctica
mente se constituya con los alumnos, 
además del personal que se fije opor
tunamente. 

Décimo. Por la Sección de Instrucción de esta Subsecretaría, se 
• procederá a la redacción de un Re
glamento para el régimen interior de 
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la Escue la General de Enseñanza Mi
l i tar . 

Undécimo. Por la m i s m a Sección 
se adop ta rán las disposiciones com
p lementa r ias pa ra el desarrollo de 
esta orden circular . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

p. D..,. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor..,. 

T E N I E N T E S E N C A M P A Ñ A 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel

to confirmar' en sus empleos de te 
n ien te en campaña del A r m a de In 
fantería , a los 245 a lumnos de la E s 
cuela Popu la r de Guer ra núrn . 6, que 
figuran eu la relación que se inse r ta 
a cont inuación, que comienza con don 
Carlos Vidal Aldecoa y t e rmina con 
D . Anton io Vera Arroyuelo , los cua
les fueron nombrados como tales te 
n ien tes en campaña de Infanter ía , 
por el genera l jefe del Ejérc i to del 
Nor te , y des t inados a los Cuerpos 
y demás Unidades que se ind ican e n 
la c i tada relación, debiendo disf rutar 
la an t igüedad en ta les empleos que 
a cada u n o se le señala . 

Lo comunico a V. E . para, su co
nocimiento y cumplimiento,,. Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Con antigüedad de 21 de agosto de 
^¡Ji y destinados a las órdenes del 
general jefe del Ejército del Norte 
D. Carlos Vida l Aldecoa. 
» Carlos Apar ic io García . 
» R a m ó n P r i e to González. 
» Nicolás Pérez Sá inz . 
» Migue l Bengoechea S, de Ar r egu i . 
» André s Casuso Gómez. 
» Grac in iano Becerril Ar i a s . 
» P r imi t i vo Guardado Palazuelos . 
» Rober to Orallo Obeso. 
» Pedro Pérez Pérez. 
» Ricardo Ugar t e Somalo . 
» Mario Or tuondo Aj^arza. 
» José Soria Cruz. 
» F lo ren t ino Sagredo Chave. 
» José Mar ía Legasa Batal ler . 
» F é l i x Hor t a l H o r t a l . 
» Domingo H e r a s Benito. 
» Fel ic iano Mar t ínez Rodr íguez . 
» Delvin to Gómez Gómez. 
» Ánge l Gómez Díaz. 
» José R a m ó n Pérez • de la P r ida . 
» José Cortés del Valle . 
» Avel ino Fernández ' Cabricano. 
» Cándido García Ruiz . 
» Tomás M u r g a Ineera . 
» R a m ó n Ar r i aga Sáiz. 
» Francisco Rub io Castel lá . 
» E u g e n i o Bilbao Ur ia r t e . 
» Gaspar Fe rnández J iménez . -
» Va len t ín Suáre'z Ahedo. 
» E n r i q u e Ballesteros Mar t ínez . 
» Manuel Recuero "Santamaría. 
» Lu i s Argu i jo R a m o s . 
» Ju l io Rosález Núiiez. 

D . Francisco Fe rnández González del 
Casti l lo. 

» A g u s t í n Peña Icera % 

» Gui l lermo l loredo Suárez . 
» Sergio Suárez Peña . 
» Domingo Gallo Fe rnández . 
» Je rón imo Manzano Palazuelo . 
» Tomás San Vicente Mar t ínez . 
» Vicente Lobo Bermejo, 
.» F ranc i sco Tor re F a y a . 
» Marcel ino Nei ras Alvarez . 
» Acisclo T u ñ ó u Muñ iz . 
» E d u a r d o Alvarez Rodr íguez . 
» José Nicolás Mar t ínez . 
» Odón Meléndez Menéndez. 
» Ezequie l Mar t ínez Gut iér rez , 
» Aqui l ino Calzada Andrés . 
» Jesús Agu i r r e San t ibáñez . 
» Jacinto Sauz Espa rza . 
» Cándido F i rv ida Hernández . 
» Alejandro Gijón L u e n g o . 
» Manuel Suárez González. 
» Carlos Marqués Mar t ínez . 
» Is idro Lanc iano Ar tesero . 
» Jul io Vázquez Pesquera . 
» Manuel Fe rnández Valdés . 
» Ignacio Mar ín Muñoz, 
» Ju l io Mar t ínez García . 
» José Manuel Blanco Fe rnández . 
» J a i m e Ovejero Val lano . 
» Marcial Bernárdez E g u r r o l a . 
» Francisco Sarasúa Ríos . 
» E lad io Uralde Rodr íguez , 
» Arsenio López Mar t ínez . 
» Mat ías Ar izubie ta Gabiola , . 
» A d á n M u s y André s . 
» Jesús Calzada A n d r é s , 
» El íseo Diez Arná iz . 
» Pablo Vil lada Gut iér rez . 
» Franc i sco Bahamonde Go/dón . 
» Beni to García Re vil la . 
» F a c u n d o Pérez Rodi l . 
» Faus t i no López Ru iz . 
» José Noval A n t u ñ a . 
» Ezequie l ¿Uvarez-González. 
» Alfonso E l i zaga ray Ruiz . 
» Lu i s Cabanzóu Gallo. 
» Rafael Chaur rondo Lande ta . 

» Braul io J iménez Casado. 
» Lu i s Colina Fe rnández . 
» Mar t ín R a m o s de la Viuda . 
» Alber to Nebreda Je te . 
» Lorenzo R a m i s Vicéns . 
» Ánge l García García . 
» Hel iodoto del Río Salvador . 
» Alfonso Fe rnández Díaz . 

.» Juan de Diego Or tega . 
» Alfredo Pereda Vivanco. 
» Ju l io Ojeda Laca . 
» Lu i s Ovies Pr ie to . 
» Jul io Fe rnández López. 
» Anton io Inda Lashe ras . 
» Manuel Barr iuso González. 
» Dionisio López López. 
» Amador Campos Pose. 
» Marcial Rodr íguez Quin tana . 
» Víctor Cuar tas Rodr íguez . 
» Gerardo Mar t ínez Ibáñez . 
» Anton io San Juan E s c a n d e n . 
» Manue.1 Suárez Vi l lanueva. 
» Lu i s García Gorost iza . 
» Tomás Vidal Maza. 
» : José Gut iér rez Mar t ínez . 
» ; Joaquín Vi l lanueva Fe rnández . 
» Gabriel Vargas Vi l lanueva. 
» José Mar ía T a m a r g o Rodr íguez . 
» Dámaso Na ta l Trapo te , 

D. Ezequiel Vil legas Riancho . 
» Eugen io Velasco Alonso. 
» Carlos Ordófíez Rubio . 
» Domingo Cañar te Ajo. 
» Quin t ín R ivas Palacios 
» Lu i s Cuervo Mart ínez . 
» Antonio L lano Lueso . 
» José Lecuona Lasa r t e . 
» Jacinto Rodr íguez Rey . 
» Marcel ino A c u ñ a de Soto. 
» J u a n Matlieos Casado. 
» A u g u s t o Legazp i Mastache . 
» Gui l lermo Cano García. 
» Anton io Berna Belmar. 
» Benito Texanos Fernández . 

Con' antigüedad de 23 de agosto 
de 1937, y destinado» en el XV 

Cuerpo de Ejército 
D. José González Reguera . 
» Vicente Ver t Aya la . 
» César Madar iaga Set iéu. . 
» Valen t ín García Sánchez. 
» Francisco López Erqu iza . 
» Sa lus t iano Aíbizu Izagui r re . 
» Victorino Fe rnández López. 
» Antonio González Pérez . 
» Antonio González Ar ias . 
» José María Sánchez Cabrero. 
» Alfredo E g u r e n Rodr íguez . 
» Emi l io López Alvarez . 
» Luis Sa lamanca Lucio . 
» Manuel Gut iér rez González. 
» Is idro Mart ínez Fernández . 
» Antonio López Quirós . 
». Es tan i s lao Igles ias Gut iér rez . 
» Andrés Rivera Casuso. 
» J u a n Santos de Aqu ino . 
» F lorent ino Alvarez Rodr íguez . 
» E lad io Gut iérrez Otero. 
» Cons tan t ino López Qui rós . 
» Francisco González Nava r ro . 
» Lu i s Igles ias A m a n d i . 
» Vicente Gómez Gómez, 
» Jesús Colas Hedi l la . 
» Sant iago Lue lmo F u e g o . 
» José Calzada Andrés . 
» Ánge l Cañal ' Rodr íguez . 
» Manuel Riego Cenciuos. 
» Benjamín Caro L a n g a . 
» Clemente González Gut iérrez . 
» Dariiel H e r r á n H e r r á n . 
» Lu i s Boto Alonso. 
» Teodoro Pobes Coa. 
» Armodio Fe rnández L laneza . 

» José Manue l Her re ra Ruiz . 
» José Lu i s Marquínez Blanco. 
». Benigno Calvo Palencia . 
» Segundo González Fernández . 
» José Antonio González González. 
» Sebas t ián Arr ie ta Escudero . 
» Ar tu ro Lozano Fe rnández . 
» Lu i s I raola Querejeta . 
» Apol inar io So lanan Gómez. 
» Carlos Diez Gut iér rez . 
» Fé l ix Fe rnández González. 
» José Guezuraga Gondra . 
» Ale jandro R u a n o Echevar r ía . 
» M«nuel García Fe rnández . 
» Paul ino García Cas tañón. 
» Tomás Bonet Mar t ínez . 
» José Anas tas io González Pérez. 
» Celestino Mart ínez Mar t ínez . 
» E d u a r d o Fernández Por t i l la . 
» Manue l Berúa x^guirre. 
» Cesáreo Moran Díaz. 
» Manuel Peláez Alonso. 
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D. Regino Ariz Buesó. 
» Sebast ián Sagast i Aizpurúa . 
» César León Alvarez. 
» Emil io Martul Lobato . 
» I.tiis Iglesias Martínez. 
» Alfonso García de Diego. 
» José González (González. 
» Federico Ortega Cimiauo. 
» Rodr igo Diez Sáiz. 
» Aqui l ino Coto García . 
» Fel ic iano Ariz Bneso. 
» Arg imi ro Riguera Díaz. 

XIV Cuerpo de Ejército 
D . Benjamín Lui s de Anipudia . 
» Adán Mart ín Hernández . 
» Ricardo Orhameche Arneso . 
» José Gómez Lobato . 
» Fé l ix Beztmártez Borrego. 
« R a i m u n d o García Blanco. 
» Desiderio Feruáudez Fernández . 
» José Fernández Pérez. 
» E d u a r d o Colmenero Sánchez. 
» Luis Math iuox de la Serna. 
» José Luis López Alonso. 
» Paul ino Alvarez López. 
» Fernando Suárez Alonso. 

, » Arís t ides Lorenzo Agadía . 
» Emi l io Boyero Alonso. 
» Benito Mart ínez Barquín . 
» Sa tu rn ino González Arias . 

XVII Cuerpo de Ejército 
D. José Davali l los Tobal ina . 
» Amador E s t é vez Onda tegu i . 
» Andrés Besauil la Besanil la. 
» Alfredo Rodr íguez A n t u ñ a . 
» César García Alonso. 
» Ángel Andrés Fernández . 
» Joaquín Fernández Cangas . 
» Fel ipe Camín Rodr íguez . 
» Vicente Pérez Rodr íguez . 
» José Quin tano Quin tano . 
» Ángel Díaz Rodr íguez . 
» F e r n a n d o Sordo Cardín . 
>i José María Alonso Villa. 
» David T u ñ ó n Blanco. 
» Ovidio Ürdóftez Blanco'. 
» Edelmi ro Alonso Noval . 
» Ricardo Sierra Somarr iba . ' 
» Alfredo Alonso Revuel ta . 
» Francisco Rivas Alonso. 
» Jul io Fernández Moro. 
» Mínimos Sierra Rodr íguez . 
» Eduardo San tamar í a Pérez. : 

» Maximi l i ano A n t u ñ a Port i l la . 
» Domiciano Lucio González. 
» Daniel Pérez Plazaola. 
» José A. García E s p i n a . 
» José María Feliz Blanco. 
» José Ruiz Peña. 
» José Lada Suárez . 
» Isaac Gómez San Pedro. 
» Fernando Abascal Fernández . 
» Juan Vega Noval , 
» Antonio Vera Arroyuelo . 

Barcelona, 15 de noviembre de 1937. 
Prie to . 

Circular. E x c m o . Sr. : Vista la 
instancia promovida por el teniente 
de Milicias de Arti l ler ía , procedente 
de la disuelta Escuela Militar Ant i 
fascista de Valencia, D . Juan Alós 
Muñoz, con dest ino en el Grupo de 
Arti l ler ía de la 25 Brigada Mixta , 
en la que, acogiéndose a lo estable
cido en la orden circular de 15 de 
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abril del corriente año (D. O. nú
mero 99); solicita se le nombre te
niente en campaña del Arma, de Ar
til lería, teniendo en cuenta que de 
los informes que acompaña a la re
ferida ins tancia se deduce que el so
l ici tante reúne capacidad, ap t i tud y 
méri tos para eme se le reconozca el 
emploe que solicita, y ten iendo en 
cuenta igua lmente el favorable iiiforj 
me emit ido por el Gabinete de Infor
mación y Control , he resuel to pro
mover a teniente en c a m p a ñ a del Ar
ma de Arti l ler ía , al referido D . 'Juan 
Alós Muñoz, en cuyo empleo disfru
ta rá la an t igüedad de 3 de febrero 
del corriente año , conforme se deter
mina en la mencionada, disposición 
de 15 de abri l ú l t imo 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

. P R I E T O 
Señor. . . 

SECCIÓN DE PERSONAL 

A S C E N S O S 
Circular. E x c m o . Sr. : E n cum

pl imiento de lo dispues to en la or
den circular de 23 de octubre del año 
próx imo pasado (D. O. n ú m . 219), 
en relación con la de 26 de marzo 
úl t imo (D. O. n ú m . 75), y por l lenar 
los requisi tos, exig idos por la de 15 
de octubre próx imo pasado (D. O. nú
mero 254), h e resuel to conceder a l 
comandante de Es tado Mayor don 
Francisco Domínguez Otero, con des
t ino en el X X Cuerpo de Ejérci to, 
el empleo automát ico de t en ien te co
ronel, en el que disfrutará la an t i 
güedad de pr imero de octubre de 
1936 y efectos admin is t ra t ivos á par
t i r de pr imero de noviembre s iguien
te , como comprendido en las disposi
ciones pr imeramen te mencionadas . 

Lo •comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : E n cum
pl imiento de lo dispues to en la or
den circular de 23 de octubre del año 
próx imo pasado (D. O. n ú m . 219), 
en relación con la d e 26 de marzo 
ú l t imo (D. O. n ú m . 75), y por l lenar 
los requis i tos exig idos por la de 15 
de octubre próx imo pasado (D. O. mx
mero 254), he resuel to conceder al 
cap i tán de Infanter ía D. José Manso 
Vaquer , con dest ino en la 102 Bri
gada Mixta , el empleo automát ico de 
mayor , en el que disf rutará la ai*ti«
güedad de pr imero de octubre de 1936 
y efectos admin is t ra t ivos a partir ,de 
pr imero de noviembre siguiente,,.co
m o comprendido en las disposiciones 
pr imeramen te mencionada, s. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
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nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

:

; P R I E T O 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que las órdenes circulares de 25 
de enero y 17 de marzo ú l t imos 
(D. O. uúius . 24 y 158), por las que 
se promueve al empleo d e sa rgen to 
y teniente de Infanter ía , respect iva
mente , a D. Carlos Cabanas Virgi
l i , se en t i enda rectificada en e l sen
t ido de que su verdadero nombre y 
apell idos, son como queda dicho y 
no Carlos Caballé Virgi l io que apa
rece en las mismas . 

Lo comunico a , V . E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de noviembre dé 1937. 

P. D . , 
' FERNANDEZ BOI,AÑOS 

Señor . . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer qiiede sin efecto el 
ascenso a t en ien te concedido a don 
José Defez Herrá iz , por orden circu
lar de 20 del anter ior Ш. O. nú
mero 255), cuyo oficial había sido 
ascendido con anter ior idad , debiendo 
cont inuar en la misma si tuación y 
dest ino en que ac tua lmente se en
cuent ra . 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de noviembre de 1937. 

P. D. , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que la orden circular de 20 de 
octubre úl t imo (D. O. n ú m . 255), 
por la que se promueve a l empleo 
de teniente a los sargentos de In
fantería relacionados a continuación 
de la misma , se ent ienda rectificada 
en el sent ido de que el de dicho em
pleo que figura con el nombre y 
apellidos de D. Gonzalo González 
Bayo, se l lama D. Gonzalo Gonzá
lez Gallo. 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor . . . 

Circular. Excmo . Sr. : Vista la 
propues ta foinulada por el jefe de 
la 76 Brigada Mixta p a r a ' cubrir 
vacantes en, e,l, empleo de sargento 
de Infanter ía , he resuel to aprobarla 
y confirmar en dicho empleo a los 
que figuran en la s iguiente relación 
que empieza con Eloy Moreno Mo
l ina y t e rmina con Manuel Moreno 
Estrel la , por haber sido considera
d o s ' a p t o s para ello, señalándoles lu 
an t igüedad de pr imero del pasado 
mes de. octubre, con efectos admi
n is t ra t ivos de pr imero del actual , 
quedando dest inados en los Cuer
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pos y Unidades que t ambién se in
dican. 

Lo comunico a V. E . pa ra s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de noviembre de 1937. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

De la 76 Brigada Mixta, a la misma 
D. E loy Moreno Molina. 
» Francisco Bérmúdez Pérez . 
» J u a n Mart ínez Saba ter . 
» Manuel Navar ro C á n o v a s . ' : 

» Cayetano Loren te Nava r ro . 
» Francisco Moróte López. 
» Miguel Merlos Ru iz , 
» Vicente Cast i l la García. 
» Reyes Márquez Lucas . 
» Doroteo H i d a l g o Pérez. 
» Bernard ino Ber langa Quesada . 
» Leopoldo Fe rnández Armero . 
» José Barranco Ruiz . 
» José Sierra Aran tave . 
» Ricardo Ruiz Mar t ínez . 
» Ignacio Ru iz García . 
» E n r i q u e Nicolás Nicolás . 
» Francisco Delgado Sánchez . 
» Domingo Sánchez Ballesteros. 
» Migue l Márquez Valverde 
» F ranc i s co Fe rnández J iménez . 
» Francisco García García. ' 
» José Hor t e l ano Vázquez. 
» José In ies ta Tomás . 
» Isaac Gracia Sánchez. 
» Mar iano vSalinas Asensio . 
» Francisco García Carrasco. 
» Anton io García López. 
» José Navar ro Mar ín . 
» Asensio Bosch Vázquez. 
» Domingo Olivares Fe rnández . 
» José L ina res Fe rnández . 
» Juan Vega Ruiz . 
» Mar t ín López Gálvez. 
» Antonio E r e n a Blanca. 
» Manuel Arjonil la Colomo. 
» J u a n E r e n a Blanca. 
» E n r i q u e Melcader Cañábate . 
» Manuel Lozano Rojas . 
» Cipr iano La tor re Benítez. 
» Ánge l de la Torre López. 
» Anton io Cues ta R a y a . 
» José Crespo L u q u e . 
» Francisco Lucena Ru iz . 
» Gregorio Carrasco Núñez . 
» Manuel Alcalá Molina; 

De la 76 Brigada Mixta, al regi
miento de Infantería núm. 37 

D. Anton io , La ra Port i l lo . 
» Anton io Pachón Valenzuela . 
» J u a n Martos Pérez. 
» Miguel Or tega Martos : 
» F e r n a n d o Hermosb/ 'López . 
» Francisco Vega Gbnzález. 
» Manuel Mar t ín Gómez, 
» Antonio Ocaña González. 
» José La ra García . 
» Manuel Moreno Est re l la . 

Barcelona, 11 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circtilar. E x c m o . Sr. : Vis tas las 
propues tas formuladas por los jefes 
de los Cuerpos que a cont inuación 
se expresan , pa ra cubrir vacantes en 

el empleo de sa rgen to de Infanter ía , 
he resuel to aprobar las y confirmar en 
dicho empleo a los que figuran en 
la s igu ien te relación que empieza con 
D. José Caselles Conde, y t e rmina con 
D . Is idoro Her rá iz del Amo, por ha
ber sido considerados aptos pa ra ello, 
señalándoles la an t igüedad de pr imero 
de octubre ú l t imo, con efectos admi
n i s t ra t ivos a pa r t i r de p r imero del 
corr iente, debiendo quedar des t inados 
en, los Cuerpos que t ambién se indi
can'. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

p. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Del regimiento de Infantería núme
ro 14, al mismo 

D. José Casellas Conde. 
» Francisco García Alearaz. 
» Manuel Iglesias Aleonada. 
» Fe l ipe Vendrel l Masqué . 
» Ricardo Ballús Llobet . 
» Manuel Costa Volarte 
» Jacinto Arocas Gal lar te . 
» Miguel L l u m á Abell . 
» Joaquín Cardona Cons tan t í . 
.» Antonio García Morales . 
» Rober to Morales A l emau y . 
» Juan Corominas Padró . 
» Ceíerino Soler Gui l l amont . 
» José F r e i x a s C la ramun t . 
» Ánge l Danisa E r t a . 

Del Centro de Instrucción de Ar-
chena, al mismo 

D. An ton io León Téllez. 
» Andrés Montiel Molina. 
» Cecilio H e r r e r a López. 
» Eleu te r io del H o y o Rodr íguez . 
» J u a n J. H u r t a d o Diez. 
» Fe rnando Fa r inós Ramírez . 
» Mat ías Mart ínez F a r r a 
» Vicente Moreno Fer re r . 
» Manuel Cuevas Bermejo. 
» Fé l ix Novil lo San t i ago . 
» F lo ren t ino . Blanco Loredo. 
» Is idoro Her rá i z del A m o . 

Barcelona, 13 de noviembre de 1937. 
Fe rnández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : E n cum
p l imien to de lo dispuetso en la or
den circular de 23 de octubre del año 
p r ó x i m o pasado (D. O. n ú m . 219)', 
he resuel to conceder al capi tán de Ca
ballería D . José Gavi lanes Verea, 
des t inado a las órdenes del Inspec
tor genera l de Caballería, el empleo 
au tomát ico de mayor , en el que dis
frutará la an t igüedad de p r imero de 
octubre de 1936 y efectos admin i s t r a 
t ivos a par t i r de pr imero de noviem
bre s igu ien te , como comprendido en 
los ' preceptos de la disposición pr i -
n ie ramen te mencionada . 
• v L o comunico a V. E . pa ra su co-
T í o c i m i e n t o y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

P R I E T O " 
Señor.... 

Circular. E x c m o . S r . : A propues
ta de los jefes dé la 136 Br igada Mix
ta y pr imer Batal lón Mix to del Trans 
porte Hipomóvi l , he resuel to conce
der el empleo de sa rgen to de Caba
llería a los cabos de la propia A r m a 
D . Juan Cotcho Muné y D . Ansel
mo H u é l a m o Castejón, que disfru
ta rán la an t igüedad de pr imero del 
presente mes y efectos admin i s t r a t i 
vos a pa r t i r del mes en t ran te , conti
n u a n d o en sus actuales dest inos has 
ta que se les ad judique el que le co
r responda en s u nuevo empleo. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona ; 11 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : E n cum
pl imien to de lo d i spues to en la or
den circular de 11 de octubre de 1936 
(D. O. n ú m . 208),; en relación con la 
de 26 de marzo ú l t imo (D. O. n ú m e 
ro 75) > h e resuel to conceder al sar
gento pr imero de Art i l ler ía D . Maca-
río Baquedano Anc ín , con des t ino en 
la segunda bater ía de Obuses del X I 
Cuerpo de Ejérci to , el empleo au to
mát ico d e alférez, en el que disfru 
t a r a la an t igüedad de p r imero de oc
tub re citado y efectos admin i s t r a t i 
vos a par t i r de p r imero de noviem
bre s iguiente , como comprendido en 
las disposiciones p r imeramen te men
cionadas y por l lenar las condiciones 
exig idas en la de 15 de octubre pró
x i m o pasado (D. O. n ú m . 254). 

Al propio t iempo, y ten iendo en 
cuenta que por orden circular de 5 
de d ic iembre . del año p r ó x i m o pasa
do (D. O. n ú m . 259), fueron supr i 
midas las categorías de b r igada y al
férez, se le concede el empleo de te
niente , con an t igüedad de pr imero de 
diciembre citado y efectos adminis- ' 
t ra t ivos a pa r t i r de pr imero de enero 
ú l t imo . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
noc imiento y cumpl imien to , Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : E n cum
pl imiento de lo d ispues to en la or
den circular de 11 de octubre de 1936 
(D. O. n ú m . 208), he resuel to conce
der al sa rgenao de Art i l ler ía D . Va
ler iano Vicente Milanes , con dest ino 
en la 31 Bater ía de Costa, el empleo 
au tomát ico de br igada , en el que dis
frutará la an t igüedad de pr imero de 
octubre citado y efectos adminis t ra 
t ivos a par t i r de pr imero de noviem
bre s igu ien te , como comprendido en 
los preceptos de la mencionada dis
posición. 

Al propio t iempo, y teniendo en 
cuenta que por orden circular de 5 
de dic iembre del año p róx imo pasa
do (D. O. n ú m . 259), fueron supr i 
midas las categorías de br igada y a l -
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ferez, se le concede el empleo de te
niente, con antigüedad de primero de 
diciembre citado y efectos adminis
trativos a partir de primero de enero 
último. 

I.o comunico .a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

Tratro 
Señor... 

Circular. Exorno. Si". : En cum
plimiento de lo dispuesto en la or
den circular de 1 1 de octubre del año 
próximo pasado (D. O. núm. 208), 
en relación con la de 26.. de marzo 
último (D. O. núm. 75), y por lle
nar los requisitos exigidos por la de 
15 de octubre próximo pasado 
(D. O. núm, 254), he resuelto con
ceder al cabo de Artillería D. Fran
cisco Aguilera Marín, con detsiuo en 
el regimienao de Artillería a caba
llo, el empleo automático de sargen
to, en el que disfrutará la antigüe
dad de primero de octubre de 1936 y 
efectos administrativos a partir de 
primero de noviembre siguiente, co
mo comprendido en las disposiciones 
primeramente mencionadas. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : En cum
plimiento ele lo dispuesto en la or
den circular de 1 1 de octubre del año 
próximo pasado (D. O. núm. 208), 
en relación con_ la de 26 de marzo 
último (D. O. .núm. 75), y por lle
nar los requisitos exigiólos por la de 
15 de octubre próximo pasado 
(D. O. núm. 254), he resuelto, con
ceder al cabo de Artillería D. Anto
nio Gil Ortiz, con destino en el re
gimiento ligero núm. 6, el empleo au
tomático de sargento, en. el que dis
frutará la antigüedad de primero de 
octubre de 1936 y efectos adminis
trativos a partir de primero de no
viembre siguiente, como comprendido 
en las disposiciones primeramente 
mencionadas. 

Lo comunico a V. E. para su .co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que la orden circular de 5 del 
anterior (D. O. núm. 241), quede 
rectificada en el seutido de que el 
ascenso a sargento concedido a don 
Germán Arehidoua Palomares, es co
mo perteneciente al Arma de Ingenie
ros -y no a la .de Infantería, según 
consta en dicha disposición. 

Lo comunico a V. E. para .su co

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 10 de noviembre de 1937. 

p. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : En cum
plimiento de lo dispuesto en la or
den circular de 23 de octubre del 
año próximo pasado (D. O. núme
ro 219), he resuelto conceder al ca
pitán de Intendencia D. Vicente Me
na Trigueros, con destino en la Pa
gaduría de la Demarcación de- Va
lencia, el empleo automático de ma
yor, en el que disfrutará la antigüe
dad de primero de octubre de 193(6 
y efectos administrativos a partir de 
primero de noviembre siguiente, co
mo comprendido en la disposición 
r niñeramente mencionada. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 

Señor... 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
ascenso formulada por la Jefatura del 
Cuerpo de Inválidos Militares a favor 
del personal de mismo que figura en 
relación que principia con el sargen
to primero D. Crisanto Rodríguez 
García y termina con el sargento Ma
nuel Malo Sahun, he resuelto con
cederles los empleos que se indican 
por estar acogidos a la base segunda 
de la ley de 15 de septiembre de 
1952 (C. L. núm. 515) y reunir las 
condiciones que determina el articule 
12 del reglamento de 5 de abril de 
*933 (£• núm. 159), debiéndoseles 
asignar en su nuevo la efectividad 
que a cada uno se le señala. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de octubre de 1937. 

P R I E T O 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
vSeñor Interventor Central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A brigada 
Sargento primero D. Crisanto Ro

dríguez García, con efectividad de 
primero de septiembre de 1937. 

Otro, D. José Peralta Moreno, con 
la misma. 

A r argento' prim ero 
Sargento D. José Pardo Forres, con 

efectividad de primero de septiem
bre de 1937. 

Otro, D. Manuel Malo Sahúu, con 
la misma. 

Barcelona, 31 de octubre de 1937. 
Prieto. 

B A J A S 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien disponer que la orden circular 
de 14 de octubre último (D. O. nú
mero 251), por la que se dispone cau
sen baja en el Ejército el capitán y 

el teniente de Milicias D. Carlos de 
la Peña y D. Fermín Peña Sánchez, 
respectivamente, se entienda rectifi
cada en el sentido de que pertenecían 
a la 30 Brigada Mixta (bis). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el mayor de Caballería don 
Francisco Gómez Martínez, del di-
suelto regimiento núm. 4, cause ba
ja en el Ejército por haber sido con
denado a la pena de veinte años de 
reclusión, según certificado de la sen
tencia recaída contra el mismo, ex
pedido por la Sala segunda de la 
Audiencia Territorial de esta plaza. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 10 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el alférez médico provisional 
D. Tomás Nicolau Blanch, cause ba
ja en el Ejército, en el expresado 
empleo, que le fué concedido por or
den circular de 17 de enero último 
(D. O. núm. 19), con arreglo a la de 
13 de marzo de 1900 (C. L. núm. 52), 
debiendo quedar en la situación mi
litar que por su edad le correspon
da, y a resultas de la causa crimi
nal que se le sigue por el delito de 
abandono de destino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el dibujante D. Eduardo Bor 
dóns Gómez y el picador D. Ep¿fa-
nio Gañán Llórente, ambos del Cuer
po Auxinar Subalterno del Ejército, 
causen baja en el Cuerpo a que per
tenecen por hallarse en ignorado pa
radero, siéndoles de aplicación la or
den circular de 13 de marzo de 1900 
(C. L. núm. 52), y artículo 285 del 
Código de Justicia Militar, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
hubieren incurrido y que se deduzca 
del oportuno expediente que a tal 
efecto debe incoárseles. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el auxiliar de Taller del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército, 
D. Pedro García Sanz,. cause ..baja en 
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el Cuerpo a que per tenece, por en
contrarse en ignorado paradero y 
serle de aplicación la orden circular 
de 13 de marzo de 1900; (C. L . nu 
mere) 52) y ar t ículo 285 del Código 
de Jus t ic ia Mil i tar s in perjuicio de la 
responsabi l idad en que hub ie re in
curr ido . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona 11 de noviembre de 1937. 

P R I E " > 
Señor . . . 

D E S T I N O S 
•i Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el mayor de Infanter ía don 
José Mar t ín de Vidales y Piera , as
cendido por orden circular de 12 del 
actual (D. O. n ú m . 274), pase des
t inado al Cuadro E v e n t u a l del X X 
Cuerpo de Ejérci to . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imen to . Barce
lona, 16 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

•Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que el capi tán cíe Infanter ía don 
Mauricio Mart ínez Ruiz , pase desti
nado ál X X I Cuerpo de Ejérc i to , 
verificando su incorporación con ur
gencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17.de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Visto el 
certificado de reconocimiento faculta
t ivo pract icado al t en ien te d e Infan
tería D. Lu is Ort iz Ronede, de re
emplazo por her ido en Valencia, por 
cuyo documento se comprueba se ha
lla en condiciones de pres ta r servi
cio, he resuel to vuelva a ac t ivo, pa
sando dest inado al Cuadro Even tua l 
del Ejérci to de Levan te . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de nov iembre de 1937. 

P- D-, 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . S r . ; H e resuel
to que el alférez de complemento- de 
Infanter ía D . Carlos Torres Molina, 
pase dest inado a la Subsecretar ía del 
Ejérci to de Tier ra (Sección de Per
sonal), incorporándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien d i sponer que el capi tán don 
R a m ó n Guerrero Gómez y tenientes 
D. José Cobos Panadero y D . Euseb io 
Delgado Burgos , todos de Milicias , 
pasen dest inados a la Sección de In
formación de esta Subsecre tar ía , in
corporándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, .17 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . :. H e tenido 
a bien d isponer que el capi tán don 
José López Queli te , teniente D . F lo
rencio Velasco An tona y sa rgen to don 
Jorge H o l g a d o González, todos de Mi
licias, . pasen dest inados al Cuadro 
E v e n t u a l del X X I Cuerpo de Ejér
cito, incorporándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co-. 
uócimieuto y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de noviembre de 1937. 

P . D- . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Si'. : H e tenido 
a b ien disponer que la orden circu
lar de 11 de octubre p r ó x i m o pa
sado (D. O. n ú m . 246), que dest i 
na al Estado. Mayor del Cuar te l Ge
neral .del X X Cuerpo de Ejérci to , a l 
capi tán de Caballería del Servicio de 
E s t a d o Mayor D , F ide l Rivero Mene-
ses , se en t ienda rectificada en el sen
t ido de que el des t ino de referencia 
lo desempeñará en comisión, conti
n u a n d o de plant i l la en el Escuadrón 
de la Escol ta Pres idencia l . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
noc imiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de noviembre, de 1937. 

p. D . / 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el t en ien te de 
Art i l ler ía D . Francisco Goterr is Mi
ró, per teneciente al Grupo de Infor
mación n ú m . 2, pase des t inado al Par
que de Ejérc i to n ú m . 4, incorporán
dose con urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento 3' cumpl imien to . Barce
lona, 17 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a b ien d isponer que el cap i tán del 
Cuerpo A u x i l i a r de Art i l ler ía D . Vi
cente Urbis tondo Fe rnández , de la 
disuel ta Sección de Mater ia l de la 
Subsecretar ía de este Minis ter io , pa
se dest inado a la Sección de Servicios 
del Es tado Mayor del Ejérci to d e 
Tier ra , incorporándose con urgencia . 

Lo comunico a V , E , pa ra su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de noviembre de 1937. 

p. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : A propues
t a del genera l jefe del Ejérci to del 
Centro , he resuel to des t inar a las ór
denes del jefe del VI Cuerpo de Ejér
cito, al capi tán del In s t i t u to de Ca
rabineros D . Ricardo Gómez García , 
incorporándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el mayor veter inar io del Cuer
po de Veter inar ia Mil i tar D . José 
Ocariz Gómez, pase dest inado de a 
las órdenes del jefe de los Servicios 
Veter inar ios del . Ejérc i to del Cen
t ro , a la Inspección general de In
tendencia , efectuando su incorpora
ción con toda urgencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce-. 
lona, 15 de noviembre de 1937. 

p. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : A propues
ta del jefe del Ejérci to del E s t e , he 
tenido a bien des t inar al X I Cuerpo 
de Ejérci to al suba l t e rno pericial del 
Cuerpo Aux i l i a r Suba l te rno del Ejér
cito, segunda Sección, s egunda Súb-
sección, G r u p o C, D . R a m ó n Sérra 
Ser ía , del Cuadro E v e n t u a l de diclíe 
Ejérci to . 

Lo comunico a V. E . pa ra s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de noviembre de 1937. 

P . D . , . 
FERNANDEZ BOLAÑOS . 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . S r . : A propues
t a del director genera l de Transpor
tes , he tenido a bien des t ina r al Ser
vicio de Tren del Ejérc i to al aux i l i a r 
de Obras y Talleres del Cuerpo A u x i 
liar Suba l t e rno del Ejérc i to , tercera 
Sección, Grupo A, D . Francisco Bur
gos Camel l in , del Cuadro Even tua l 
del X I I I Cuerpo de Ejérc i to . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de noviembre de 1937.' 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : A propues
ta del general jefe del Ejérci to del 
Centro , he ten ido a bien des t inar al 
Batallón Mixto de Transpor t e H i -
pomóvil de dicho Ejérci to , a l auxilia!-
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de Obras y Talleres del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército, tercera 
Sección, Grupo A, D. Mariano Pi-
nilla Rodríguez, del Cuadro Eventual 
del mismo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 17 de noviembre de 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. 

I N U T I L . E S 

Circiilar. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante militar de 
Castellón al que acompaña certifi
cado, facultativo expedido por el Tri
bunal Médico Militar de dicha pla
za por el que se comprueba que el 
sargento de Milicias D. Francisco 
Company García se encuentra inútil 
para el servicio a consecuencia de 
heridas de guerra he tenido a bien 
disponer cause baja en el Ejército 
activo debiendo presentar en la Sub-
Pagaduría correspondiente del Ejérci
to de Tierra la documentación para 
que pueda justificar su derecho a 
percibir la pensión provisional pre
via la tramitación del oportuno ex
pediente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona 12 de noviembre de 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circiilar. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Valencia de 23 del pasado octubre, 
al que acompaña certificado faculta
tiva expedido por el Tribunal Mé
dico-Militar, por el que se comprue
ba que el sargento de Milicias don 
Jacinto Colomer Mifsud, se encuen
tra inútil para el servicio, he teni
do a bien disponer que el citado 
sargento cause baja en el Ejército y 
quede en la situación militar que le 
corresponde. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Comandante Militar de Cas
tellón, al que acompaña certifigcado 
facultativo expedido por el Tribunal 
Médico Militar de dicha Plaza, por 
el que se comprueba que el sargento 
de Milicias D. Santiago Alvarez Gar
cía se encuentra inútil para el ser
vicio a consecuencia de heridas de 
guerra, he tenido a bien disponer 
cause baja en el Ejército activo, de
biendo presentar en la Subpagadurín 
correspondiente del Ejército de Tie
rra, la documentación para que pue
da justificar sil derecho a percibir 

la pensión provisional, previa la tra
mitación del oportuno expediente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Castellón, al que acompaña certifica
do facultativo expedido por el Tri
bunal Médico Militar de dicha Pla
za, por el que se comprueba que el 
sargento de Milicias D. José Persiva 
Simó, se encuentra inútil para el 
servicio a consecuencia de heridas de 
guerra, he tenido a bien disponer 
cause baja en el Ejército activo, de
biendo presentar en la Subpagacíuría 
correspondiente del Ejército de Tie
rra la documentación para que pue
da justificar su derecho a percibir
la pensión provisional, previa trami
tación del oportuno expediente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Castellón, al que acompaña certifica
do facultativo expedido por el Tri
bunal Médico Militar de dicha Plaza, 
por el que se comprueba que el sar
gento de Milicias D. Ambrosio, Mon
tero Basilio, se encuentra inútil para 
el servicio, a consecuencia de heridas 
de guerra, he tenido a bien disponer 
cause baja en el Ejército activo, de
biendo presentar en la Subapagadu-
ría del Ejército de Tierra correspon
diente, la documentación para que 
pueda justificar sus derechos a per
cibir la pensión provisional, previa 
tramitación del oportuno expediente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el es
crito del Comandante Militar de Cas
tellón, al que acompaña certificado 
facultativo expedido por el Tribuna] 
Médico Militar de dicha Plaza, por 
el que se comprueba que el sargento 
de Milicias D. Antonio Franco Rosa, 
se encuentra inútil para el servicio a 
consecuencia de heridas ele guerra, he 
tenido a bien disponer cause baja 
en el Ejército activo, debiendo pre
sentar en la Subpagaduría corres
pondiente del Ejército de Tierra, la 
documentación para que pueda jus
tificar su derecho a percibir 1a pen
sión provisional, previa tramitación 
del oportuno expediente. 

Lo comunico. a V. E . paa su co

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 1 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado facultativo expedido por 
el Tribunal Médico Militar de Ma
drid, en el que se comprueba que el 
sargento de complemento de Caballe
ría D. Ramón Pisa Bedoya, se en
cuentra inútil para el servicio, he 
tenido a bien disponer eme el intere
sado cause .baja en el Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

;. V P . D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.-: Visto el 
certificado de reconocimiento .facul
tativo practicado al sargento de com
plemento de Ingenieros D. Joaquín 
de Chaves Mantilla, por cuyo docu
mento se comprueba que el interesado 
se halla declarado inútil total para 
el servicio, he resuelto cause, baja 
por fin del presente mes en el Ar
ma a que pertenece. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Bar ce 
lona, 1 1 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
vSeñor... 
P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

Circular. Excmo. Sr. : Por reunir 
las condiciones prevenidas en la cir
cular de 24 de junio de 1928 (C.-L. nú
mero 253), he tenido a bien conce
der el premio ele efectividad que a 
cada uno se le señala, a los tenien
tes del Cuerpo de Oficinas Militares 
que figuran en la siguiente relación, 
el que disfrutarán desde la fecha 
que a cada uno se le señala. 

Lo-comunico a.V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 16 de • noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Seño1'... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes 
D. Justo Marqués Ayllón, de la 

Subsecretaría del Ejército de Tierra, 
1.000 pesetas de dos quinquenios por 
treinta años de servicios, desde pri
mero del mes actual. 

Otro, I). Federico Herrero Roura. 
del Cuartel General del Ejército del 
Centro, 1.000' pesetas de dos quin
quenios, por treinta años de servicios, 
desde primero de diciembre próximo 

D. Antolíu Remedios Fernández, 
del IX Cuerpo de Ejército, 500 pese 
tas de un quinquenio por veinticinca 
años de servicio desde primero de fe
brero de 1937, en que reingresó en 
su actual Cuerpo. 

El mismo, 1.000 pesetas de dos 
quinquenios, por treinta años de ser. 
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vicios desde p r imero de marzo de 

Barcelona, 16 de noviembre de 1937. 
Fe rnández Bolaños. 

R E E M P L A Z O 
Circular. E x c m o . S r . : H e resuel

to que el capi tán de Infanter ía don 
Luis J iménez Pajarero Miranda , ac
tua lmen te des t inado en el Cuadro 
Even tua l del Ejérci to del Es te , pase 
a la s i tuación cíe reemplazo por he
rido, a pa r t i r del día 10 de agosto 
ú l t imo y con residen d a e n Barce
lona, por hal larse comprendido en el 
art ículo 48 de las Inst rucciones apro
badas por orden circular de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. n ú m . ' i o i ) . 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento.- Barce
lona, 10 de noviembre de 1937. 

P. D . j 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . S r , : H e resuel
to que el capi tán de Infanter ía don 
R a m ó n Lorenz Sauz , pase a la si
tuación de reemplazo por her ido a 
par t i r de es ta fecha y con residencia 
en Barcelona, por ha l la rse compren
dido en el a r t ículo 48 de las Ins
trucciones aprobadas por orden circu
lar de 5 de jun io de 1905 (C. L . nú
mero 101). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

^-Circular. E x c m o . Sr._: H e resuel
to que el cap i t án de Infanter ía don 
Joaquín Gelacla Bea, de reemplazo 
por her ido en Olot (Gerona), quede 
en la m i s m a s i tuación con residen
cia en Barcelona. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

P . D . . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circidar. E x c m o . Sr . : E n vis ta 
del certificado de reconocimiento fa
cul ta t ivo que la Comandanc ia Mili
ta r de Al icante , cursó., a este Minis
terio en 24 del mes p róx imo pasado , 
por el que se comprueba que el ca
p i t á n de Infanter ía D . Gumers indo 
Yagüe Barral , de reemplazo por he
rido en Al icante , se .halla inút i l to
tal para el servicio, he resuel to que 
el expresado oficial cont inúe en dicha 
s i tuación de reemplazo, a pa r t i r del 
día 20 del citado mes , fecha en que 
fué declarado inút i l pa ra el servicio 
por el T r ibuna l Médico, has ta que 
t r anscu r r a el plazo señalado en la 
orden circular de 3 de diciembre de 
1926 (C. L. n ú m . 425). 

Lo comunico a V. E . pa ra su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de noviembre de 1937, 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circiilar. E x c m o . Sr . : Vis to el 
escri to del genera l jefe del Ejérci to 
del Es te , de 30 de octubre pasado, 
dando cuenta de haber declarado, con 
carácter provis ional , en si tuación de 
reemplazo por enfermo, a pa r t i r de 
la citada fecha y con residencia en 
Barcelona, al capi tán de Infanter ía 
D. Alejandro Moreno Contreras , del 
Centro de Rec lu tamien to , Moviliza
ción e Ins t rucc ión .núm. 12, h e resuel
to aprobar dicha de terminación por 
hal larse a justada a las Ins t rucciones 
a] robadas por orden circular de 5 
de junio de 1905 (C. L . n ú m . 101), 
quedando somet ido a la no rma se
g u n d a de la de 28 de abri l ú l t imo 
( ü . O. n ú m . 111). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

P. D- , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Visto el 
escri to del general jefe del Ejérci to 
del Es te , de 18 del mes p róx imo pa
sado, dando cuenta de haber decla
rado, con carácter provis ional , en si
tuac ión de reemplazo por her ido, a 
pa r t i r del día 16 de agosto í i l t imo 
y con residencia en Barcelona, al 
t en ien te de Infanter ía D . J u a n Ber-
múdez Tbáñez, de la 49 Br igada Mix-
•ta, he resuel to aprobar dicha deter
minación por hal larse comprendido 
en el ar t ículo 48 de las Instruccio
nes aprobadas por orden circular de 
5 de jun io de 1905 (C. L . n ú m . 101). 

Lo comunico a V. E . pa ra sti co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis to el 
escri to del general jefe del Ejerci te 
del . Es t e , de- 28 de octubre pasado, 
dando cuenta de haber declarado, con 
carácter provis ional , en> s i tuación de 
reemplazo por enfermo, a pa r t i r del 
día 3 d e sep t iembre ú l t i m o y con 
residencia en Riudecañas (Tarrago
na) , al teniente de Infanter ía clon 
,fosé D o m i n g o Reyes , he ¡resuelto 
aprobar dicha determinación por ha
llarse a justada a las ins t rucciones 
aprobadas por orden' circular de 5 de 
jun io de 1905 (C. L . n ú m . 101), que
dando sometido a la norma segunda 
de la de 28. de abri l del corriente 
año (D. O. n ú m . 111). 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

P; D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : E n vista 
del certificado de reconocimiento fa
cul ta t ivo que la Comandancia Mili
ta r de Valencia cursó a es te Minis
terio en 2 del actual , por el que se 
comprueba que el teniente de Infan
ter ía D . Domingo Sánchez Mérida, 
de reemplazo por herido e n Villa-
nueva de Castellón, se hal la inút i l 
total para el servicio, he resuel to que 
el expresado oficial cont inúe en dicha 
si tuación de reemplazo, a par t i r del 
día 19 del. mes p róx imo pasado, fe
cha que fué declarado inút i l para el 
servicio por el T r ibuna l Médico, has
ta que t r anscu r ra el plazo señal a dt 
en la orden circular de 3 de diciem
bre de 1926 (C. L. n ú m . 425). 
• Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

p. D . , . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
Circular., E x c m o . Sr . :¡ Vi,sto el 

escrito de la Comandancia Mil i tar de 
Castel lón, de 29 de octubre pasado , 
dando cuen ta de haber declarado en 
s i tuación de reemplazo por her ido, 
con carácter provis ional , a pa r t i r de 
la ci tada fecha y con residencia en 
Pedro Muñoz (Ciudad Leal) , al te
n ien te de Infanter ía en campaña dor. 
Aqui l ino López dej Viso, he resuelto 
aprobar dicha determinación por ha. 
l iarse comprendido e n el ar t ículo 48 
de las ins t rucciones aprobadas poi 
circular de 5 junio de 1905 (C. L. nú
mero 101). 

L o comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

p. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
Circular. Excmu . Sr . : Vis to el 

escrito de la Comandancia Mili tar 
de Al icante , par t ic ipando haber de
clarado en s i tuación de reemplazo 
provisional por her ido a pa r t i r del 
día 14 de jun io ú l t imo , con residen
cia en Lérida, al capi tán de Milicias 
D . Francisco Vil lar Calvo, con des
t ino en la 51 Br igada Mix ta , he 
resuel to aprobar dicha declaración de 
reemplazo por her ido con arreglo a 
lo d ispues to en- la regla sex ta de la 
circular de 14 de febrero ú l t imo 
(D. O. n ú m . 41), quedando «ometide 
a la norma segunda de la orden circu
lar de 28- de abril del corriente año 
(D. O. n ú m . n i ) . 

Lo comunico a V. E . ] ara su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de noviembre de 1937. 

p. D. , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Visto el 
escri to del jefe del Ejérci to del Es 
te , comunicando haber declarado en 
s i tuación de reemplazo provisional 
por enfermo a par t i r del 5 de sep
t iembre ú l t imo , con residencia en 
Barcelona, al capi tán de Milicias doi: 
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José María Ezquerro Gutiérrez, con 
destino en la 142 Brigada Mixta, 
he resuelto aprobar dicha declara
ción de reemplazo con arreglo a lo 
dispuesto en la regla sexta de la 
circular de 14 de febrero último 
(D. O. núm. 4 1) , quedando someti
do a la norma segunda de la or
den circular de 28 de abril del co
rriente año (D. O. núm. 1 1 1 ) . 

Lo comunico a V. E. paar su co
nocimiento 3̂  cumplimiento. Barce
lona, 10 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito de la Comandancia Militar de 
Valencia, comunicando haber decla
rado en situación de reemplazo pro
visional por enfermo a partir del día 
24 de octubre último, con residen
cia en dicha Plaza, al teniente de 
Infantería de Milicias I). Leandro 
Llago Palop, con destino en la 96 
Brigada Mixta, he resuelto aprobar 
dicha declaración de reemplazo por 
enfermo, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla sexta de la circular de 14 
de febrero último (D. O. núm. 4 1 ) , 
quedando sometido a lo preceptuado 
en la norma segunda de la orden 
circular de 28 de abril del año en 
curso (D. O. núm. 1 1 1 ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito de la Comandancia Militar 
de Alicante, de fecha 16 de octu
bre último y certificado facultativo 
del Tribunal Médico Militar que 
acompaña, por el que se propone la 
declaración de reemplazo provisional 
por enfermo a partir del primero de 
octubre último, con residencia en Ye-
cla (Murcia), al teniente de Infan
tería de Milicias D. José Marco Mu
ñoz, con destino en la 19 Brigada 
Mixta, he (resuelto) aprobar dicha 
declaración de reemplazo por enfer
mo, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla sexta de la circular de 14 
de febrero último (D. O. núm. 4 1) , 
quedando sometido a la norma 'se
gunda de la orden circular de 28 
de abril del año en curso (D. O. nú
mero 1 1 1 ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce

lona, 10 de noviembre de 1937. 
P. D., 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Valencia, comunicando haber decla
rado en situación de reemplazo pro
visional por enfermo a partir del 23 
de octubre próximo pasado, con re

sidencia en dicha capital al capitán 
-de Ingenieros D. Fernando Ibáñez 

Serrano, co(n destino en el XIJX 
Cuerpo de Ejército, he resuelto apro
bar dicha declaración de reemplazo 
por enfermo con arreglo a lo dispues
to en la regla sexta de la orden 
circular de 14 de febrero último 
(D. O. núm. 4 1) , quedando someti
do a la norma segunda de la circu
lar de 28 de abril del año en curso 
(D. O. núm. n i ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de noviembre de 1937. 

v. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el es
crito del Comandante militar de Mur
cia, declarando de reemplazo provi
sional por hei'ido, a partir del 17 de 
enero del .año actual, y con residencia 
en Santiago y Zaraiche (Murcia), al 
maestro herrador-forjrdor del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército 
(asimilado a capitán), D. Antonio 
Virgos Bernal, como consecuencia del 
resultado del reconocimiento faculta
tivo que le ha sido practicado por el 
Tribunal Médico Militar de aquella 
plaza, he resuelto aprobar la determi
nación de dicha Autoridad Militar, y 
declarar al referido maestro herrador-
forjador de reemplazo por herido, a 
partir de la fecha indicada, con arre
glo a las Instrucciones aprobadas por 
orden circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 10 1 ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A 

T I F I C A C I O N E S 
Circular. Excmo. Sr. : Vistas las 

propuestas de aumento de sueldo for
muladas por los jefes respectivos, a 
favor del personal del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército que a 
continuación se relaciona, y con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 13 
mayo de 1932 (C. L. núm. 272), he 
resuelto clasificarle con el sueldo 
anual que a cada uno se señala, por 
sus años de servicio, con el abono de 
tiempo concedido por circulares de 7 
de febrero y 9 de marzo de 1936 
(D. O. núms. 33 y 59), el que empe
zará, a disfrutar desde las fechas que. 
también se indican, sin perjuicio de 
la recompensa que le haya sido otor
gada o pueda corresponderle en ar
monía con lo preceptuado en las cir
culares de 15 y 17 de septiembre del 
año próximo pasado (D. O. núme
ros 185 y 189). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 1 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
. Auxiliar administrativo (asimilado 
a capitán) D. Alfredo Sempere Abad, 
6.500 pesetas anuales, desde primero 
de diciembre próximo, por veinticin
co años de servicio. 

Auxiliar administrativo (.asimilado 
a teniente) D. Fernando Barriguete 
Martín, 5.000 pesetas anuales, a par
tir de primero de noviembre actual, 
por diez años de servicio. 

Maestro herrador-forjador (asimila
do a teniente), D. Juan Rubio Galán, 
5.000 pesetas anuales, desde pimero 
de agosto último, por quince años de 
servicio. 

Barcelona, 1 1 de" noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

JEFATURA DE SANIDAD 
B A J A S 

Circular. Excmo. Sr. : Declarado 
inútil por el Tribunal Médico Mili
tar de la Comandancia Militar de 
Madrid el auxiliar facultativo segun
do del Cuerpo de Sanidad Militar 
D. Emilio García Muñoz, por pade
cer enfermedad incluida, en el núme
ro 52, letra E, del grupo primero del 
Cuadro de Inutilidades vigente, he 
resuelto que dicho auxiliar faculta
tivo segundo cause baja en el Ejér
cito por fin del corriente mes, para 
todos los efectos. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 16 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que el personal facultativo provi
sional del Cuerpo de Sanidad Mili
tar que figura en la siguiente re
lación, pase a servir los destinos 
que en la misma se indican, veri
ficando su incorporación con toda 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 3̂  cumplimiento. Barce
lona, 16 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán médico provisional D. Jo
sé Luis Zabala Vitoria, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejér
cito de Tierra, a la Clínica núme
ro 6, dependiente del. Hospital Mi
litar base de Alcoy. 

Otro, D. Joaquín • Llorens Mauri, 
del VI Cuerpo de Ejército, al Hos
pital Militar de Madrid núm. 16. 

Otro, D. José Gil Navarro, del X 
Cuerpo de Ejército, al Hospital Mi
litar de Sarrión. 

Teniente médico provisional don 
Eduardo Lafuente Hernández, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
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Ejérci to de -..Tierra, al X X I Cuerpo-
de Ejérci to . 

Otro , D . Francisco Gosálvez Botí , 
d e igua l des t ino que el anter ior , al 
bata l lón de Obras y Fortificaciones . 
n ú m . 12. 

Otro , D . An ton io An te lm García , 
de igual des t ino que el anter ior , al 
reg imien to de Caminos n ú m . 2. 

Otro, D . Emi l io García T i rado , 
ídem id. 

Otro , D . Jac in to Escudero Pérez , 
de a las órdenes del jefe de San idad 
del Ejérc i to de Tierra , a l bata l lón 
de Zapadores n ú m . 21. 

Otro , D . José Mar ía López Zuazo 
El izalde, ele igua l dest ino que el an 
terior , al Hosp i t a l Mi l i ta r de Ma
dr id n ú m . 18, donde p res ta sus ser
vicios. 

Otro , D . José María Mico Moscai> 
dó, de igual des t ino que el anter ior , 
al Grupo de Escuadrones del X I I I 
Cuerpo de Ejérc i to . 

Otro, D . J u a n Baut i s ta F lors Gote-
r r i s , de igua l dest ino que el anter ior , 
al Pa rque Automóvi l del Ejérci to del 
E s t e . 

Otro, D . Es teban Ruiz Mar t ín , de 
igua l des t ino que el anter ior , al pr i 
mer , bata l lón de Transpor t e Auto
móvi l . 

Otro, D . Alvaro Ayela Albero , de 
igua l -destino que el an te r ior , al 
cuar to batal lón de Transpor t e Au to 
móvi l . 

Otro, D . Carlos Apar i s i Soler, de 
igual dest ino que el anter ior , al X I I 
Cuerpo de Ejérc i to . 

Otro , D . Fe rnando Moltó Molitia, 
de igua l des t ino que el anter ior , al 
X X I Cuerpo de Ejérc i to . 

Otro, D . R a m ó n Mustieles Soler, 
del Hosp i t a l Mi l i ta r de Guadala ja ra 
n ú m . 4, al C, R. M. I . de Guada
lajara . 

Aux i l i a r facultat ivo segundo don 
Antonio Cerda Pa lop , de a las ór
denes del jefe de San idad del Ejér-

• cito de Tier ra , a las de la Jefatura 
de Defensa d e Costas . 

Otro, D . Manuel González Morales-, 
de a las órdenes del jefe de San idad 
del Ejérci to del Cent ro , al Grupo de 
A lumbrado e I luminac ión de la Co
mandanc ia de Ingenieros de Madr id . 

Otro, D . ,N ice to Coloma Cantó , de 
a las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejérci to de Tier ra , al sexto batal lón 
de Transpor t e Automóvi l . 

Otro, D . Claudio H e r a Santos , de 
a las órdenes del jefe de San idad del 
Ejérc i to de T ie r ra , a la Clínica nu
mero 5, dependiente del Hosp i t a l Mi
l i ta r base de L ina res . 

Asp i r an t e provis ional de la Sección 
A u x i l i a r Facu l t a t iva D . Anton io Sa
cr is tán Sanchíz , de. a las órdenes del 
jefe de Sanidad del Ejérci to de Tie
r ra , a l a Clínica n ú m . 5, dependien
te del Hosp i t a l Mil i tar base de Li
nares . 

Otro, D. Rober to Mas López, de 
a las órdenes del jefe de San idad del 
Ejérci to de Tier ra , a la Brigada dé 
Caballería n ú m . 4. 

Otro, D . Jenaro Romero Llop , 
ídem id. 

Otro, D . Joaquín Monells Damóu , 
ídem id. 

Otro, D . Mar t ín Sa lváns Casoliva, 
í dem id. 

Otro, D . Juan Alba García , ídem 
ídem. 

Otro, D . José Ricar t Fo rmen t í , de 
a las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejérc i to de Tier ra , a las órdenes del 
jefe de San idad de la 34 divis ión. 

Otro, D . Sa lus t iano Estadel la Albi-
ñana , ídem id. 

Otro, D, F o r t u n a t o Juárez Delga
do, ídem id. 

Otro, D . Vicente Pe ig Tey, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejérci to de Tier ra , al sexto batallón 
de Transpor t e Automóvi l . 

Otro, D . Pedro Utri l lo Sala, ídem 
ídem. 

Otro, D . José Blasco Blasco, ídem 
ídem. 

Otro, D . José Navar ro Zaragoza, de 
a las órdenes del jefe de San idad del 

. Ejérc i to de Tierra , a l p r imer bata
l lón ele Transpor te Automóvi l . 

"Otro, D . Pablo F a r n é s F i g u e r a s , 
de a las órdenes del jefe de Sanidad 
de Ejérci to de Tierra , al batal lón 
de Zapadores n ú m . 21. 

Otro, D . José Fer re r Boira, ídem 
ídem. 

Otro, D . César Gui l le rmo Gracia, 
de a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejérci to de Tierra , al regimien
to de Caminos n ú m , 2. 

Otro, D . Pedro Vin t ró Mareé, ídem 
ídem. 

Otro, D . Marcos Ysar t Bonafont, 
ídem id. 

Otro , D . Miguel Cal pe Peidró, ídem 
ídem. 

Otro, D . Francisco Balari Laredo . 
de a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejérci to de Tier ra , al batal lón 
de Obras y Fortificación n ú m . 13. 

Otro, D . Manuel Zamora Tiffóu, 
de a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejérci to de Tiei-'ra, al Batallón 
de Obras y Fortificación n ú m . 12. 

Otro, D. Rafael Moya Sorell , de a 
las órdenes del jefe de San idad del 
Ejérc i to de Tier ra , al Batal lón de 
Obras v Fortificación n ú m . 1 5 . 

• Otro," D. R a m ó n Escola Bañares , 
ídem id. 

Barcelona, 1I6 de noviembre de 1937. 
Fe rnández Bolaños. 

DIRECCIÓN DE LOS SER
VICIOS DE RETAGUARDIA 

Y TRANSPORTE 
C A R G O S 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to nombrar pa ra el cargo de auxi l ia
res técnicos en la Comisión Regula
dora de Albacete, a los agentes fe
rroviar ios D . Carmelo Corroto Sán
chez y D . Pablo Calzadilla García , 
con asimilación de tenientes y sur
t iendo efectos adminis t ra t ivos a par

t i r de la fecha e n que empezaron a 
pres tar servicio; 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

D E S T I N O S 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel

to pase des t inado a la Dirección Ge
nera l de los Servicios de Re taguar 
dia 3' Transpor tes el mayor D . Teó
filo J imeno Briones , del Cuerpo de 
T r e n del Ejérci to , en s i tuación de 
disponible forzoso, incorporándose 
con.' u rgenc ia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 ele noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause a l ta en la Dirección de los 
Transpor tes Fer rovia r ios de los Ser
vicios de Re tagua rd ia y T ranspor t e 
el aux i l i a r técnico D . Elaclio Vallejo 
Pas tor , con as imi lac ión de ten ien te , 
pa ra la Comisión de Es tac ión de Ta
r r agona y su r t i endo efectos adminis
t ra t ivos a pa r t i r del 6 del corr iente 
mes . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

Y. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause a l t a como montador en el 
Servicio de Tren del Ejérci to , don 
A t i k n o Dóna te Tor res , procedente 
de la Br igada de Milicias del T rans 
por te . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señcr . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel-
. to des t ina r íú Servicio dé Tren del 

Ejérci to a l personal procedente de la 
Br igada de Milicias del T ranspo r t e 
que figura en la s igu ien te relación, 
equ iparado a los empleos del l í jérci to 
que se mencionan, debiendo iucorpo-: 
ra r se con urgenc ia . 

I,o conmnico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . -Barce
lona, 11 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a sargento 
D. José A n t u n e s Puen t e s . 
D . Octavio Ramos H e r e u a s . 
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D. Manuel Mena Mart ínez . 
D . Juan Sabio San t i ago . 

Equiparados a cabo 
Antonio Sierra Castro . 
Miguel Lup iañes Peña . 
Francisco Fernández P ino . 
J u a n Cobos Muñoz. 
Pablo Vázquez Rodr íguez . 
Rafael Guerro Ruiz . 
J u a n José Arenas Arenas . 
Alejandro Diez Sánchez. 

Soldados 
Abel Vort Pas tor . 
A g u s t í n Cardona Querol . 
Amadeo García Salas . 
Antonio Valls Tor réns . 
Antonio For tes Rodr íguez . 
Antonio Salcedo Torres . 
Antonio Romero González. 
Antonio Ortega Giménez. 
Antonio Mar t ín Arquero . 
Antonio Alvarez Torres . 
Arcadio Alber t Chiva. 
David Vort Pas tor . 
Dionisio Romero Bernal . 
Domingo Re3^es Salcedo. 
Emi l io H e r a s González. 
Eulogio Alcaraz Faba . 
Francisco Casado Alabarse . 
Francisco Casti l lo l l lescas. 
Francisco Castil lo Mar t ín . 
Francisco Cuenca Pu jan te . 
Fe rnando Candeo Muñoz. 
Gerardo Díaz Rodr íguez . 

., Ignacio Puen te Quero. 
Ildefonso Pozas Garr ido . 
José Roda Pras t . 
José Azuar Carmen . 
José Insa Rause l l . 
José Marco Miral les. 
José. Nogueras Es teves . 
José Traver Valles . 
José Torres Rovira . 
Joaquín Alber t Fo l . 
Joaquín Ort iz Aléu . 
Joaquín Perona García . 
Joaquín Segar ra Clavell. 
J u a n Aragón Pérez. 
Juan Vellido Giner . 
Ju l ián Cervera Sorl i . 
Lorenzo Ruz Catnpoy. 
Miguel I gua l García. 
Manuel Salcedo Torres . 
Manuel Romero González. 
Manuel Rub iño Fernández . 
Miguel A g r a m u n t Gargal lo . 

1 Bernardo Rodr íguez Fernández . 
Pascual Her re ro Macián. 

—Pascual Sa las ' Her re ro . 
Plácido Estel lés Guin ia ra . 
Plácido Toquero García. 
Pedro Cazador Causani l les . 
Pedro Sor olla F^errer. 
Rafael Fe rnández Mar tos . 
Ramón Llanes Soliva. 
R a m ó n Valles P u i g . 
Ricardo Muñoz Bueno. 
Valent ín Valle Doménech. 
Vicente Zaragoza Vueso. 
Rafael Godoy Miral les. 

Barcelona 1 1 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause a l ta en el Servicio de T r e n 
del Ejérci to el personal que a conti

nuación se relaciona, procedente de 
la Br igada de Milicias del Transpor 
te . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Bar ce 
lona, 11 de noviembre de 1937. 

P . p . . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Equiparados a sargento 
D. José Alfós F iguero la . 
I ) . E n r i q u e Alvarado Prav io . 
I ) . Fe rnando Escudé Vila l ta . 
I ) . José Mas Santacréu . 
D. Agus t ín Monegsl Rovira . 
D. Juan Pláus Bosch. 
D. Antonio Reeaséus Muzas.. . 

Equiparados a cabo •n . 
Crispín Alb iñana Vives . 
José Almira l R u b í . 
Salvador Ant i sen t Riva l ta . 
En r ique Arn.au R ibas . 
Antonio Beltrán Roura . 
Ángel Borrajo Sánchez. 
E n r i q u e Cas tanyer Mar t ínez . 
Juan Castells Soler. 
Luis Díaz Casti l lo. 
Aseusio F reg iue Cas tanyer . 
Alfonso Gómez Giner . 
Juan Guil len Pa r ra s . 
Liborio Gut iér rez Oy orza bal . 
José Matéu Cuadras . 
Juan Noves García. 
Ja ime P i juán Ribas . 
José P ina Es t r an} ' . 
Abelardo Serra Mart ínez . 

Soldados 
Tomás A m a t Rabasa . 
Pedro Baseda Paul i . 
José Baul ida Casa. 
Benjamín Berdeny Doménech. 
José Bofarull Malapeira . 
Francisco Bonardell S imón. 
Alber to Bouqui Vise . 
José Brancos Da lmau . 
Salvador Cava Bedos. 
Juan Carmona Brul l . 
J u a n Castel lá vSala. 
Florencio Cerda Te ix idó . 
Pedro Cornelias Torres . 
Francisco Cid Lleonar t . 
José E s p l u g a s Gual . 
Salvador F r a i g Druch . 
Francisco Fernández López. 
Lu i s Fe rnández Tr igo . 
Francisco F i g u e r a s Coll. 
R a m ó n F igue ra s Al ge . 
Antonio Fons Abad . 
Pascual Gal l ina t Benedicto . 
Ar tu ro Gal l igar is Mazaret to . 
Andrés García García . 
J u a n Gatell Soler. 
Autonio Ginesta Es t rada , 
Joaquín Gimenes Muri l la . 
Augus to Gelada Ribot . 
Domingo Guasch Mané. 
José Gut iér rez Oyorzábal . 
E n r i q u e Her re ro Cervera. 
vSalvador Jordana Bonjosch. 
Mar t ín Jus tes Dolz. 
José Lator re Veiga. 
Casimiro Lo Royo. 
J u a n Marsal l L laver ías . 
Manuel Mar t ín Mart ínez . 

Agus t í n Moli Mancho. 
J u a n Montser ra t Muñoz . 
Fruc tuoso Mur Bibián. 
José Mur Bibián. 
Alfonso Or tega Sánchez. 
R a m ó n Eamiés Miret . 
Carlos Par ro t Carrera . 
R a m i r o Porque t Cas tar léns . 
José P u i g Bonich. 
Ja ime P u i g Matas . 
Juan . Pu i g p e l a t Alber ich . 
Valen t ín Poyuelo R a s á n s . 
Vicente Querol Niñerola . 
José Resena Mar ine . 
Florencio Revuel tas Torres . 
E n r i q u e Ribas Mirot . 
José Roca Sánchez. 
Pedro Rodríguez Porcel . 
Juan Rodulfo Mart ínez . 
Teodoro Roméu Lorenzo. 
Dionisio Lu is Sevi l lano. 
José Sales Sau taeu la l ia . 
Migue l Sales SantaeuLalia. 
Ja ime Salles Llovera. 
Manuel Sanz Juncá . 
Ju l i án Sauz J í ra l t . 
Mat ías Solanil la Orús . 
Daniel vSusín Ruiz . 
R a m ó n T a m a r i t Segura . 
Gregorio Tar ranera Azín. 
R a m ó n Verdú Moltó. 
Ángel Vidal Palacios. 

Montador 
Emi l io Casas L lauge r . 

Ajustador 
José Roméu Verdaguer . 

Auxiliar administrativo 
D. José Rovira Sánchez. 

Barcelona 11 de nov iembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to des t inar al Servicio de Tren del 
Ejérci to a l personal procedente de 
la Br igada de Milicias del Transpor 
te que figura en la s iguiente relación, 
equ iparado a los cargos del Ejérci to 
que se menc ionan . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 11 de noviembre dé 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 
Equiparados a cabo 

Pedro Aguado Ten t . 
Pedro García Chavero . 
José Rodr íguez Cortezón. 

Soldados 
Tomás Muñoz Múrales. 
Servi l iauo Ureña Ruiz . 
José H ida lgo F lo res . 
Manuel López Nie to . 
Luis García Díaz. 
Camilo Santos Vara . 
José Moreno Borja. 
Manuel Agui la r Villafranca. 
Nicolás Truj i l lo Pérez. 
Adelaido Bermúdez Ti rado. 
Pío Sánchez Varea . 
Ju l i án Gal lardo González. 
José Alesattco Cisneros. 
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Andrés Escr ihue la Monti l la . 
Florencio Soto Mar t ín . 
Ramón López Gegúndez . 
Mar t ín Alonso González. 
Mar iano Villasavil Pa t i no . 
Francisco Mol innuevo. 
José María Rea l Delgado. 
José del Toro Montecat íñez. 
E n r i q u e Pico Alonso. 
Samue l Lorente García . 
Gregorio Moreno Arroyo . 
E n r i q u e Tomás Vázquez . 
Migue l Mora Gut iér rez . 
Miguel Pros Pérez. 
Pedro González Cordón. 
Antonio Pardo . 
Victor iano J iménez López. 
Sebast ián Onsurbe Velaseo. 
E l i as Muñoz de Morales . 
José Núñez Ramírez . 
Vicente Flores Terol . 
Antonio Ser rano . 
J u a n Manuel Amézagá . 
Danie l Encarnac ión Machaucoses . 
Rober to Mar t ínez Nuevalos . 
J u a n Ponce García. 
J u a n García Sáenz. 
Anton io Lozano Gil . 
Miguel López Pérez. 
S imón González Saborido. 
José Muñoz Puen te . 
C re scendo Pardo Escoras . 
Honor io Juan Sanz. 
Vicente Mar t ínez Mar t ínez . 
Andrés Pal las Es teve . 
Salvador Díaz Maeso. 
Fé l ix Vidaur re ta P lanas . 
Tomás Hontes inos Sanz . 
Miguel Reina . . 
Manuel Rubio Lacal le . 
Francisco Mar t ín Chaves . 
José Gregorio Mart ínez . 
Tomás Mart ínez Sanz. 
Andrés Sánchez Velaseo. 
Salvador Belenguer Cordellat . 
José Granel l André s . 
José García Heracles. 
Antonio Ubeda García . 
En r ique Arnau López. 
Ignacio Mar t ínez Cuclillas. 
Ricardo Buyón Benito. 
Vicente Torcí era Rtía. 
Miguel Rovi ra F a b r e . 
Juan E s p í u Pue r t a s . 

Barcelona, 11 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause a l ta en el Servicio de Tren 
del Ejérci to , a pa r t i r de pr imero del 
mes actual el personal que figura en 
la s igu ien te relación procedente de 
la Brigada de Milicias del Transpor
te y de la Unidad del Ejérci to que 
se cita. > 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 30 de octubre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Soldados 
Antonio Sánchez Gareé. 
Francisco Jirueno Gómez. . 

Agus t í n Sánchez M Í reo. 
Manuel Puchades Arce. 
Antonio Asensio San juán . 
Bartolomé Camps Adell. 
Alfonso Valdecabres Nácher : 
Luis Gabriel García García, del Par-

eme Centra l de Transmis iones . 
Barcelona, 30 de octubre de 1937.— 

Fernández Bolaños. 

Ci reular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to causen a l ta a pa r t i r deí día pr i 
mero del ac tual , en el Servicio de 
Tren del Ejérci to , los conductores que 
figuran en la s igu ien te relación, pro
cedentes de la- Br igada de Milicias 
del Transpor te . 

Lo comunico a V. E . p a r a . s u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 30 de octubre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Juan Or tega Mart ínez . 
Rafael Sánchez Ti rado . 
En r ique Lluch Sanchis . 
José Ortega Mart ínez . 
Ju l ián Talón J imeno. 
Miguel Madruga Téllez Metieses. 

Barcelona, 30 de octubre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to cause a l ta en el Servicio de Tren 
del Ejérci to el soldado Nata l io Gar
óes Sáez, procedente de la Brigada de 
Milicias del Transpor te . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . . Barce
lona, 30 de octubre dé 1937. 

P . r>., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause a l ta en el Servicio de Tren 
del Ejérci to el soldado conductor José 
Vilá Vilá. 

Lo comunico a V. .E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 30 de oc tub re .de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause al ta en "el servicio de Tren 
del Ejérci to el soldado conductor Jo
sé Cardona Mezquita , procedente de 
la Br igada de Milicias del T rans 
porte . 

,Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 30 de octubre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to cause a l ta en el Servicio de Tren 
del Ejérci to el soldado Bernardo Re

yes Baro, procedente de la Brigada 
de Milicias del Transpor t e . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause al ta , a pa r t i r del día p r imero 
del mes ac tual , en el Servicio de T r e n 
del Ejérci to , el personal que figura 
en la s igu ien te relación, procedente 
del nuevo concurso y de las Unida
des del Ejérci to que se ci tan. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . > 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Emi l i ano Fe rnández Palazón. 
José Caballero Pascua l . 
Juan Francisco Truj i l lo Viso. 
Mariano Caballero Pascual . 
Florencio Chafe Blanco, del regi

mien to de Infanter ía u ü m . 1. 
Lu i s Masedo Ayuso , del p r imer ba

tal lón mix to del Transpor t e Auto
móvi l . 
Barcelona, S de noviembre de 1937. 

Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause a l ta en el Servicio de Tren 
del Ejérci to el soldado José María 
Marqu ina García. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to causen al ta en el Servicio de Tren 
del Ejérci to, a pa r t i r del d ía pr ime
ro del actual , los conductores mo
tor is tas que figuran en la s iguiente 
relación, procedentes de las Unida
des que sé ci tan. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce 
lona, 11 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

vSeñor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Germán Roig Montaban , del regi
mien to de Infanter ía n ú m . 34. 

Manuel H u m a n e s Giménez, del I X 
Cuerpo de Ejérci to. 

José Mostajo Tr igo , del regimien
to de Infanter ía n ú m . 9. 

Rafael Solera Chacón, del Centro 
de Reclu tamiento , Movilización e 
Instrucción n ú m . 1 1 . 

Ignacio Mart ínez Ayuso , ídem id. 
Barcelona, 11 de noviembre de 1937. 

Fernández Bolaños. 
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Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to cause alta en el Servicio de Tren 
del Ejercito, a partir del día primero 
del mes actual, el personal que figura 
en la siguiente relación, procedente 
del nuevo concurso 3̂  de las Unida
des del Ejército que se citan. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN OUE SE CITA 

Del Centro de Reclutamiento, Movi
lización e Instrucción núm. 1 1 

Pascual Martínez Giuer. 
. De nuevo ingreso 

José Marcli Doménech. 
Elias Benages Orts. 
José Díaz Hernández. 
Ricardo Chisbert Farinós. 
Rafael Moreno Canto. 
Eduardo Fernández Arcas. 
Julián García Ramos. 
Esteban Moraleda Casa nova. 
Miguel Roig García. 
José Belloch- Gimeno. 
Francisco Montesinos Lloret. 
Gasj^r Lahuerta Gimeno. 
Ramón Escrig Molíns. 
vSalvador Tormo Castelló. 
José Gómez Nácher. 
Bernardo Santamaría Golfe. 
Miguel Crespo Andréu. 
Juan Josa Navarra. 
Rafael Gimeno Gil. 
Bautista Marco Martínez. 
Rafael Chafer Espí. 

Barcelona, 13 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

MARINA 
SUBSECRETARÍA 

C O N C U R S O S 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to se celebre un concurso para cubrir 
plazas de mecánicos conductores au
tomovilistas, existentes en el Arma 
de Aviación, con arreglo a las norr 
mas siguientes : 

Artículo i.° Se abre un concurso 
para cubrir con carácter eventual, 
500 plazas de mecánicos conductores 
de Aviación, al que podrán concurrir 
soldados y cabos de Aviación que 
posean carnet de conducción expedi
do por un Centro oficial, y paisanos 
mayores de veintinueve años y me
nores de cuarenta, que acrediten su 
lealtad al Régimen, mediante certi
ficado expedido por cualquiera de los 
Partidos políticos o Agrupaciones 
sindicales afectos al Frente Popular, 
3' se encuentren en posesión del car
net de conducción de automóviles de 
primera clase. 

Art. 2. 0 Eos que deseen asistir al 
mismo lo solicitarán por instancia 
a la Subsecretaría de Aviación, del 
Ministerio de Defensa Nacional, en 

Barcelona, acompañadas del certifica
do eme se menciona en el artículo ci
tado anteriormente, haciendo constar 
en el mismo la fecha en que causó 
alta en el partido o sindicato a que 
pertenecen, y la de los soldados y 
cabos, sustituirán este aval por certi
ficado del comisario político del Ae
ródromo o dependencia donde presten 
servicio los mismos, así como cuan
tos, documentos puedan favorecer la 
petición de los recurrentes. 

Art. 3 . 0 El plazo de admisión de 
instancias terminará el día 30 del 
actual; las instancias que lleguen con 
posterioridad a esta fecha, serán con
sideradas como no recibidas. 

Art. 4. 0 A la terminación del pla-
'zo de admisión de instancias y pre
vio aviso, los solicitantes deberán 
presentarse en la Jefatura del bata
llón de Transportes de la Subsecre
taría de Aviación en Barcelona, pa
ra someterse al reconocimiento fa
cultativo, por el que se acredite su 
utilidad para el servicio de las Ar
mas, a cuyo efecto, el Subsecretario 
de Aviación tendrá dispuesto perso
nal médico-militar, que considere 
necesario. 

Art. 5. 0 Eos paisanos que resul
ten útiles y los soldados y cabos de 
Aviación, seguidamente serán exa
minados de los ' conocimientos si
guientes : 

Examen teórico.—Código, Regla
mento de circulación y aritmética 
(ejercicios de las cuatro reglas, con 
números enteros y decimales). 

Examen escrito.—Motores de ex
plosión, nociones del motor de ex
plosión, carburadores, magnetos. 

Examen práctico.—Prácticas de~"ta
ller y conducción de camión y de 
coches rápidos. 

Art. 6.° El personal aprobado que 
no presente certificado del Instituto 
Nacional de Psicotecnia, tendrá qtie 
someterse a la prueba que dicho Ins
tituto practica, v cuyo certificado se
ra indispensable para la admisión. 

Art. 7. 0 Los paisanos que sean 
admitidos, se comprometarán a se
guir en el Arma, mientras persistan 
las actuales circunstancias, y en tan
to la Subsecretaría de Aviación con
sidere necesarios sus servicios. 

Art. 8.° Los conductores eventua
les vestirán el uniforme de cabo de 
Aviación, quedando sujetos como ta
les, al Código de Justicia Militar. 

Art. 9. 0 El personal paisano per
cibirá durante su compromiso, un 
jornal de 12 pesetas 3̂  la dieta de 
7,50 pesetas diarias, más 8,50 pese
tas mensuales, correspondientes a las 
ventajas de cabo. 

Los soldados y cabos que obtengxn 
plaza, sin perder los derechos adqui
ridos sobre ascensos que puedan ob
tener durante su compromiso, como 
cabos conductores eventuales, deja
rán de percibir los haberes que tie
nen como tales soldados y cabos, dis
frutando de los mismos derechos y 
devengos que los paisanos, sin que 
ambos puedan percibir más devengos 

ni gratificaciones alguna por salida 
u otro concepto. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 1 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
vSeñor... 

SUBSECRETARÍA 
C O M I S I O N E S 

Excmo. Sr, : De acuerdo con lo in
formado por la Intervención Delega
da de la General de la Adpniuistra-
ción del Estado en la Subsecretaría 
de Aviación, he resuelto aprobar la 
comisién desempeñada por el coronel 
D. Felipe Díaz Sandino, para asistir 
a las Maniobras del Ejército Fran
cés y los gastos realizados para in
corporarse a su destino a París, por 
un total de 784 pesetas oro, que de
berá ser cargo al capítulo primero de 
la Sección quinta, Subsección segun
da, del vigente presupuesto de gastos 
y reclamarse, de acuerdo con lo dis
puesto en la orden del Ministerio de 
Hacienda de 2 de septiembre último 
'(Gaceta núm. 252). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 16 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor Subsecretario de Aviación. 

Excmo. ' Sr. : De acuerdo con lo 
informado por la Intervención Dele
gada de la General de la Administra-

. ción del Estado en la Subsecretaría 
de Aviación, he resuelto conferir una 
comisión del servicio de doce días de 
duración en París a los u ^ o r e s don 
Jacinto Mañas Jiménez y D. Antonio 
Grancha Baixauli, v a los tenientes 
D. Lorenzo Navarro Mulero 'y don 
Dionisio Arroyo Mera, con objeto de 
que tomen parte en los trabajos de 
las Subcomisiones Médica, de Mate
rial y de Radiotelegrafía de la Co
misión Internacional de Navegación 

Aérea y además en la Conferencia 
Europea Mixta de expertos radiote
legrafistas 3̂  meteorólogos los dos 
últimos, con derecho a las dietas y 
viáticos reglamentarios en el extran
jero, siendo cargo su importe al ca
pítulo primero de la Sección quinta, 
Subsección segunda del vieente pre
supuesto de gastos, efectuándose su 
reclamación 3- pago en la forma pre
venida por la orden del Ministerio 
de Hacienda de 2 de septiembre úl
timo (Gaceta núm. 252). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 16 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor Subsecretario de Aviación. 

IMPRENTA DEL DIARIO OFICIAL DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 



j SECCIÓN DE ANUNCIOS 
F r a n q u e o c o n c e r t a d o || 

A V I S O 
Estando a la venta, encuadernados les tomos del Diario Oficial co 

respondientes al segundo y tercer trimestre del año actual, se pone en 

conocimiento de todos los suscriptores, por si les interesa la adquisición, 

del mismo, cuyo precio es de 1 5 ' 5 0 peseias cada tomo, incluido e| 

importe del certificado. 

5e advierte que es condición indispensable que al hacer el pedido se re 

mita el valor del mismo por Giro Postal, manifestando el número y fecha 

sin cuyo requisito no será atendida ninguna petición. 

Condecoraciones, Banderas y Es 

tanda r t e s , Fa j ines , Ceñidores y 

Golas, Cascos, Roses y Gorras , 

E s p e c i a l i d a d e n a r t í c u l o s p a r a r e g a l o s 

c o n m o t i v o d e a s c e n s o s y r e c o m p e n s a s 

Charre teras y Hombre ras , vSables : r i d A* i k t A. 
•Entorchados , Correajes, Es t re l l as , 

' Bordados, Cordones, Galones, E s -
C. Príncipe, 9 - Teléf. 13823 

. puélas y Espol ines , P lumeros , 

Metales , E m b l e m a s , Bastones, etc. 
M A D R S D C A S A F U N D A D A E N 1 8 3 1 

GRABADOR C O M E R C I A L 
E X E N C A R G A D O D E L A C A S A F E R R É R A 

E s t a casa se acredi ta por su perfecto 
t raba jo y economía en grabados , se
llos, chapas de ident idad, membre
tes en caucho pa ra oficinas y comercio 

v C Carretas, 25- Madrid 

Administrac ión: 

C . V a l e n c i a , % 0 Q - B A R C E L O N A 
IMPRENTA DEL 

MIN ISTER IO DE D E F E N S A N A C I O N A L 



L i b r e r í a M i l i t a r D O 5 5 A T 
Plaza de Santa flna, 8 , -:- M A D R I D 

Cap. Puertas.—El Tiro de la Art i l ler ía de cam
paña . Manual del oficial dé batería , 17 p tas . 

Cap. Juliani.—Topografía de la Art i l ler ía , t ex to 
y tablas , 27 pesetas . 

Sierra (Coronel de Art i l ler ía) .—Manual de To
pografía y t i ro , 2. a edición, 17 p t a s . 

Tomé (Comte).—Defensa an t iaérea de la po
blación civil, 10 pesetas . 

De. venta en la Casa DOSSAT y principales li
brerías de provincias. 

¿QuiereCVd. oerbien? U S E G A F A S U L L O A 

U D D O A - O P T I C O C a r m e n , 1 4 M A D R I D 

G O R R O S Y G O R R A S M I L I T A R E S 

L A B U R G A L E S A 

111 
Fábrica : Bolsa, 6 Teléfono 14.514 

SUCURSALES : Plaza Mayor, 26—Maldonadas, 8 

Fuencar ra l , 115 (Sombre re r í a )—Telé fono 44.623 

SEÑORES JEFES Y OFICIALES DEL EJER
CITO: Antes de comprar GORRAS KAKI, GO
RROS AVIACIÓN Y GORRAS CUARTELERAS 
últimamente aprobados, consulten precios en la 
— — — — :— — — — — — acreditada 

Casa ^ÜillaoQrde 
M a y o r , 2 9 , e n t l o - M a d r i d - T e l . 1 8 5 8 2 

C E L A D A 
ESPADERÍA, CONDECORACIONES, BASTONES 
DE MANDO, FAJAS Y FAJINES, BANDERAS 

BANDERINES Y ESTANDARTES, ETC. 

Calle Mayor, 21 

M A D R I D 

Teléfono núm. 1210 8 

Esta casa e s ía más indicada en artículos para regales 

por su seriedad, buen gusto y garantía 

F á b r i c a s : M a n z a n a r e s , L i n n e o . - T e l é f o n o s : 1 2 1 0 8 , 7 ' 8 1 9 

L a L u n a S E C U R I T 
Es un cristal D E S E G U R I D A D para 
automóvi les y, en general , para todo 
vehículo de t ranspor te público. Es de 
perfecta visibil idad, endurecida para 
soportar fuertes,, choques ; flexible 
basta adaptarse siii romperse a l.ns 
deformaciones de la carrocería. Si se 
rompe, lo hace en ínfimos fracmen-

tos inofensivos 
Fábr ica: 

ExplJlacióa de Industrias, Comercio y Patint s 
P a s c o - e l a C a s t e l l a n a , 4 - M a d r i d - T e l . 5 1 7 5 5 

C A 5 A G U E R R E R O 

Mayor, 77 moderno (antes B a i l e n , 23) 
M A I.) R I I ) : : ' Teléfono 20.035 

Especial idad en la fabricación de «leggings» 
para el Ejército, Guard ia Nacional Republ icana, 

Carabineros , Asalto y sport 
Botas enter izas , medias botas , polainas para las 

Academias , correajes para oficial, calzados 
Pagos al contado y contra reembolso 

Tin te y crema especial para «leggings» y co
rreajes 


